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1. ASPECTOS GENERALES 
 Metodología 
 Clasificación 

 

Profesionales 
de la salud 

Ginecología y obstetricia, Medicina familiar, Enfermería, Medicina General  
 

Clasificación 
de la 

enfermedad 

V25 Asistencia anticonceptiva 
V25.0 Asesoramiento y consejos generales 
V25.01     Prescripción de anticonceptivos orales 
V25.02     Iniciación de otras medidas anticonceptivas, Aunque la ligadura de trompas es 
muy eficaz, se producen fracasos 
y puede ocurrir muchos años después de la cirugía 
Colocación de diafragma 
Prescripción de espumas, cremas u otros agentes 
V25.03     Contacto para asesoramiento y prescripción anticonceptiva urgente 
Contacto para asesoramiento y prescripción anticonceptiva postcoital 
V25.04     Asesoramiento y recomendaciones en planificación familiar natural para evitar 
un embarazo 
V25.09     Otros 
Consejos sobre planificación familiar 
V25.1 Contacto para inserción o retirada de dispositivo anticonceptivo intrauterino 
Excluye: 
- contacto para control rutinario de dispositivo intrauterino (V25.42) 
V25.11     Contacto para inserción de dispositivo anticonceptivo intrauterino 
V25.12     Contacto para retirada de dispositivo anticonceptivo intrauterino 
V25.13     Contacto para extracción y reinserción del dispositivo anticonceptivo intrauterino 
Contacto para sustitución de dispositivo anticonceptivo intrauterino 
V25.2     Esterilización 
Ingreso para la interrupción de trompas de Falopio o vasos deferentes 
V25.3     Extracción menstrual 
Regulación menstrual 
V25.4 Seguimiento de métodos anticonceptivos recetados con anterioridad 
Comprobación, re inserción o eliminación de dispositivo anticonceptivo 
Repetición de prescripción de método anticonceptivo 
Revisión rutinaria con respecto a el mantenimiento de un dispositivo anticonceptivo 
V25.40     Seguimiento anticonceptivo, sin especificar 
V25.41     Píldora anticonceptiva 
V25.42     Dispositivo anticonceptivo intrauterino 
Comprobación de dispositivo intrauterino 
Excluye: 
- inserción o retirada de dispositivo intrauterino (V25.11-V25.13) 
- presencia de dispositivo anticonceptivo intrauterino como hallazgo accidental (V45.5) 
V25.43     Dispositivo anticonceptivo subdérmico 
V25.49     Otro método anticonceptivo 
V25.5     Inserción de implante anticonceptivo subdérmico 
V25.8     Otra asistencia anticonceptiva especificada 
Recuento de espermatozoides después de vasectomía 
Excluye: 
- recuento de espermatozoides después de reversión de esterilización (V26.22) 
- recuento de espermatozoides para estudio de fertilidad (V26.21) 
V25.9     Asistencia anticonceptiva no especificada 
V25 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA 
V25.0 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA ASESORAMIENTO Y CONSEJO GENERALES 
V25.01 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA PRESCRIPCIÓN DE ANTICONCEPTIVOS ORALES 
V25.02 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA INICIACIÓN DE OTRAS MEDIDAS 
ANTICONCEPTIVAS 
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V25.03 - CONTACTO PARA ASESORAMIENTO Y PRESCRIPCIÓN ANTICONCEPTIVA 
URGENTE 
V25.04 - ASESORAMIENTO Y RECOMENDACIONES EN PLANIFICACIÓN FAMILIAR 
NATURAL PARA EVITAR UN EMBARAZO 
V25.09 – ATENCIÓN CONTRACEPTIVA OTRO ASESORAMIENTO Y CONSEJO GENERALES 
V25.1 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA INSERCIÓN DISPOSIT ANTICONCEPTIVO 
INTRAUTERINO 
V25.11 - ASISTENCIA PARA INSERCION DE DIU 
V25.12 - ASISTENCIA PARA RETIRADA DE DIU 
V25.13 - ASISTENCIA PARA RETIRADA Y REINSERCION DE DIU 
V25.2 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA ESTERILIZACIÓN 
V25.3 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA EXTRACCIÓN MENSTRUAL 
V25.4 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA SEGUIMIENTO MÉTODO ANTICONCEPTIVO 
RECETADO 
V25.40 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA SEGUIMIENTO DE DISPOSITIVO INTRAUTERINO, 
NEOM 
V25.41 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA SEGUIMIENTO DE PÍLDORA ANTICONCEPTIVA 
RECETADA 
V25.42 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA SEGUIMIENTO DE DISPOSIT ANTICONCET 
INTRAUTERINO 
V25.43 - SEGUIMIENTO DE DISPOSITIVO ANTICONCEPTIVO SUBDÉRMICO 
V25.49 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA SEGUIMIENTO OTRO MÉTODO ANTICONCEPTIVO 
RECETADO 
V25.5 - INSERCIÓN DE IMPLANTE ANTICONCEPTIVO SUBDÉRMICO 
V25.8 - ATENCIÓN CONTRACEPTIVA OTRA ASISTENCIA ANTICONCEPTIVA ESPECIFICADA 
V25.9 - ASISTENCIA ANTICONCEPTIVA NO ESPECIFICADA 
V26 - ATENCIÓN PROCREATIVA 
V26.0 - TUBOPLASTIA O VASOPLASTIA DESPUES DE ESTERILIZACIÓN ANTERIOR 
V26.1 - INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 
V26.2 - ATENCIÓN PROCREATIVA INVESTIGACIÓN Y COMPROBACIÓN 
V26.21 - PRUEBA DE FERTILIDAD 
V26.22 - CUIDADOS POSTERIORES TRAS REVERSIÓN DE ESTERILIZACIÓN 
V26.29 - OTRAS INVESTIGACIONES Y PRUEBAS 
V26.3 -ASESORAMIENTO GENÉTICO Y EVALUACIONES 
V26.31 - PRUEBA DE DETECCIÓN DE PORTADOR DE ENFERMEDAD GENÉTICA 
REALIZADA A MUJER 
V26.32 - OTRA PRUEBA GENETICA REALIZADA A MUJER 
V26.33 ASESORAMIENTO GENÉTICO 
V26.34 - PRUEBA DE DETECCIÓN DE PORTADOR DE ENFERMEDAD GENÉTICA 
REALIZADA A HOMBRE 
V26.35 - CONTACTO PARA ESTUDIO DE PAREJA MASC. DE MUJER CON PÉRDIDA 
REPETIDA DE EMBARAZOS 
V26.39 - OTRA PRUEBA GENÉTICA REALIZADA A HOMBRE 
V26.4 - ATENCIÓN PROCREATIVA ASESORAMIENTO Y CONSEJOS GENERALES 
V26.41 - ASESORAMIENTO Y CONSEJO PROCREATIVO UTILIZANDO PLANIFICACION 
FAMILIAR NATURAL 
V26.42 - CONTACTO PARA ASESORAMIENTO/PRESERVACIÓN DE LA FERTILIDAD 
V26.49 - OTRO ASESORAMIENTO Y CONSEJO EN ASISTENCIA PROCREATIVA 
V26.5 - ESTADOS DE ESTERILIZACION 
V26.51 - ESTADO DE LIGADURA TUBARICA 
V26.52 - ESTADO DE VASECTOMIA 
V26.8 - OTRA ASISTENCIA PROCREATIVA ESPECIFICADA 
V26.81 - ADMISIÓN PARA CICLO DE FERTILIDAD DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA 
V26.82 - CONTACTO PARA PROCEDIMIENTO DE PRESERVACIÓN DE LA FERTILIDAD 
V26.89 - OTRA ASISTENCIA PROCREATIVA ESPECIFICADA 
V26.9 - ATENCIÓN PROCREATIVA ASISTENCIA PROCREATIVA NEOM 
 

Categoría de 
GPC 

Primero, segundo y tercer nivel. 
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Usuarios 
potenciales 

Personal médico y de enfermería en formación, Médicos generales, Médicos especialistas, 
Personal de enfermería, Trabajo social, Psicología, Personal educativo . 

Tipo de 
organización 

desarrolladora 

IMSS, ISSSTE, Servicios de salud de los estados de Guanajuato, Nayarit, Tlaxcala, Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, CENETEC, Secretaría de Salud.  

Población 
blanco 

Población en edad reproductiva 

Fuente de 
financiamiento / 

Patrocinador 
Gobierno Federal  

Intervenciones 
y actividades 
consideradas 

CIE-9 MC Contracepción, anticonceptivo  
- asesoramiento NCOC V25.09   
- colocación   
- consejos NCOC V25.09   
- dispositivo (in situ) V45.59    
- mantenimiento V25.40    
- receta, prescripción   
- tratamiento NCOC V25.49   
- vigilancia, seguimiento V25.40   

Impacto 
esperado en 

salud 

Disminuir la incidencia de embarazos no planeados. 
Reducir la morbilidad y mortalidad materna y perinatal. 
Que la población ejerza sus derechos sexuales de manera libre y responsable.   

Aspectos que no 
cubre la GPC 

Prevención, Detección, Diagnóstico, Tratamiento, Pronóstico, Rehabilitación 

Metodología 

Delimitación del enfoque y alcances de la guía 
Elaboración de preguntas clínicas 
Búsqueda sistemática de la información (Guías de práctica clínica, revisiones 
sistemáticas, ensayos clínicos, estudios de pruebas diagnósticas, estudios 
observacionales) 
Evaluación de la calidad de la evidencia 
Análisis y extracción de la información  
Elaboración de recomendaciones y selección de recomendaciones clave  
Procesos de validación 
Publicación en el Catálogo Maestro 

Búsqueda 
sistemática de 
la información 

Métodos empleados para colectar y seleccionar evidencia 
Protocolo sistematizado de búsqueda: Algoritmo de búsqueda reproducible en bases de 
datos electrónicas, en centros elaboradores o compiladores de guías, revisiones 
sistemáticas, ensayos clínicos, estudios de pruebas diagnósticas, estudios observacionales 
en sitios Web especializados y búsqueda manual de la literatura. 
Fecha de cierre de protocolo de búsqueda: 1 de enero de 2015 al 31 de agosto de 2021 
Número de fuentes documentales utilizadas: 3 original, del periodo al periodo 1 de enero 
de 2015 al 31 de agosto de 2021 y 11 fuentes utilizadas en la actualización 1 de enero de 2015 
al 31 de agosto de 2021 especificadas por tipo en el anexo de Bibliografía. 
 

Conflicto 
de interés 

Todos los integrantes del grupo de desarrollo han declarado la ausencia de conflictos de 
interés. 

Año de 
publicación 

Año de publicación: 2022. Esta guía será actualizada cuando exista evidencia que así lo 
determine o de manera programada, a los 3 a 5 años posteriores a la publicación. 
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 Actualización del año 2009 al 2022 

 

La presente actualización refleja los cambios ocurridos alrededor del mundo y a través del 
tiempo respecto al abordaje del padecimiento o de los problemas relacionados con la salud 
tratados en esta guía. 

 

De esta manera, las guías pueden ser revisadas sin sufrir cambios, actualizarse parcial o 
totalmente, o ser descontinuadas. 

 

A continuación, se describen las actualizaciones más relevantes: 

 

1. El título de la guía (en caso de que haya sido actualizado): 
 

 Título desactualizado: Se fusionaron los documentos con los siguientes títulos:  
 

1. Manejo de anticonceptivos temporales hormonales en mujeres en edad 
reproductiva, en el primer y segundo niveles de atención (SS-202-09, 
actualización 2014) 

2. Métodos anticonceptivos temporales: dispositivos intrauterino y condón, 
consideraciones de uso y aplicación (SS-505-11) 

3. Consulta y asesoría médica para el uso de la oclusión tubaria bilateral (SSA-
347-09) 

4. Intervenciones de enfermería para la promoción de la planificación familiar 
en hombres y mujeres en edad fértil de 12 a 49 años en los tres niveles de 
atención (SS-756-15) 

 Consulta y asesoría médica para el uso de la anticoncepción de emergencia 
(SSA-201-09) 
 

 Título actualizado: Promoción, prescripción y aplicación de métodos 
anticonceptivos. 

 
2. La actualización en evidencias y recomendaciones se realizó en: (dejar el nombre del 

abordaje en que sufrió la actualización, eliminar donde no sufrió actualización):  
 
 Promoción  
 Prescripción  
 Aplicación 
 Seguimiento 
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 Introducción 

La salud sexual y reproductiva es considerada un derecho humano fundamental, asentado 
en las declaraciones internacionales de la Organización de las Naciones Unidas, suscrito por 
nuestro país y reconocido y garantizado a través del Artículo 4° constitucional.  

 

El Estado está obligado respetar, proteger y satisfacer los derechos relacionados a la salud 
sexual y reproductiva, tales como el derecho a la vida, a la salud, a la educación y a una vida 
libre de violencia y discriminación, así como garantizar el acceso pleno a este derecho 
fundamental. 

 

De modo tal que deben establecerse los mecanismos necesarios para que todas las personas 
tengan acceso a información objetiva y de calidad en temas referentes a la sexualidad 
humana, a una Educación Sexual Integral durante la línea de vida que favorezca la posibilidad 
de vivir experiencias  sexuales placenteras, seguras, libres de coerción, discriminación y 
violencia y que del mismo modo fortalezca el conocimiento y las herramientas para la 
detección de riesgos potenciales que puedan afectar la salud sexual, así como las 
consecuencias adversas de la actividad sexual sin protección.  

 

Debe favorecerse un entorno con las condiciones precisas para afirmar y promover la salud 
sexual y reproductiva en áreas puntuales como son la orientación sexual, la identidad,  las 
expresiones de género, el placer, así como garantizar el acceso a servicios de atención 
necesarios para la promoción, prevención y atención de los problemas relativos a ella y su 
afectación sobre todo en temas de relevancia como son; las infecciones por el virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH), infecciones de transmisión sexual, enfermedades propias 
del aparato reproductor, disfunciones sexuales, embarazos no planeados y abortos en 
condiciones de riesgo, violencia sexual y prácticas nocivas (entre ellas la mutilación genital). 
(OMS Salud sexual 2021) 

 

Parte fundamental de estos servicios es el acceso a información y métodos anticonceptivos, 
los cuales, además de estar disponibles y ser suficientes, deben estar amparados en los 
criterios y recomendaciones médicas y clínicas para su precisa y oportuna prescripción. De 
igual forma se deben acompañar de una adecuada orientación y consejería unida a las 
necesidades expresadas de las personas usuarias del servicio, de modo tal que logre 
fomentar el apego y favorezca el uso ideal de los métodos, coadyuvando a la toma de 
decisiones en razón de la salud sexual y reproductiva de las personas usuarias. (Black A. et. al. 
2015).  
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 Justificación 

 

 

La planificación familiar (PF) se puede definir como un conjunto de actividades, 
procedimientos e intervenciones que se brinda a la población mediante consejería, 
educación en salud y métodos anticonceptivos para que las personas puedan ejercer su 
derecho a decidir libre y responsablemente el tener hijos y, en caso afirmativo, el número y el 
momento adecuado de tenerlos. La PF contribuye a la prevención del riesgo para la salud 
relacionada con el embarazo, particularmente en los jóvenes, la capacidad de posponer el 
embarazo, evitar nacimientos no planeados, reducir el número de abortos inseguros y la 
mortalidad materna y perinatal. Otro beneficio de la PF es la capacidad de continuar la 
educación, tomar decisiones informadas sobre salud sexual y reproductiva, y lograr ser más 
competitivos en el mercado laboral. (Black A. et. al. 2015) 

Cuando el intervalo entre nacimientos es inferior a dos años, la tasa de mortalidad perinatal 
es un 45% mayor que cuando este intervalo es de 2 a 3 años, y un 60% mayor que si es de 
cuatro años o más. 

Entre el año 2000 y 2019, la prevalencia del uso de anticonceptivos modernos en mujeres en 
edad reproductiva casadas aumentó a nivel mundial 2.1 puntos porcentuales: del 55.0% al 
57.1%. Entre los motivos de este lento incremento se encuentran la escasa oferta de métodos; 
el acceso limitado a los servicios de PF, en las personas jóvenes, con menos recursos y 
solteras; el miedo a las reacciones adversas, que a veces se han sufrido con anterioridad; la 
oposición por razones culturales o religiosas; la mala calidad de los servicios disponibles; los 
prejuicios de usuarios y profesionales contra algunos métodos, y los obstáculos por razón de 
género para acceder a los servicios. (FSRH 2017) 

México registra una prevalencia de uso de anticonceptivos del 75% en el total de mujeres de 
15 a 49 años de edad sexualmente activas (MEFSA), la cual supera al indicador calculado en 
mujeres en edad fértil unidas (MEFU), que asciende al 73%. Sin embargo, el uso de métodos 
anticonceptivos muestra importantes desigualdades entre grupos de la población. Prueba 
de ello es que en mujeres hablantes de lengua indígena la prevalencia de uso de 
anticonceptivos es de sólo 64%. Igualmente lo es la cifra correspondiente a adolescentes de 
15 y 19 años (60%), que es el grupo de edad con menor prevalencia de uso de anticonceptivos. 
(Torres-Pereda P. 2019) 

Por lo anterior es necesario que las unidades médicas cuenten con los insumos 
anticonceptivos suficientes, con personal capacitado en la prescripción y aplicación de éstos, 
así como contar con la referencia técnica fundamentada. 
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 Objetivos 

 

La Guía de Práctica Clínica Promoción, prescripción y aplicación de métodos 
anticonceptivos, forma parte del Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica, el cual se 
instrumenta a través del Programa de Acción Específico: Evaluación y Gestión de Tecnologías 
para la Salud, de acuerdo con las estrategias y líneas de acción que considera el Programa 
Nacional de Salud 2019-2024. 

La finalidad de este catálogo es establecer un referente nacional para orientar la toma de 
decisiones clínicas basadas en recomendaciones sustentadas en la mejor evidencia 
disponible. 

Esta guía pone a disposición del personal del primer, segundo y tercer nivel de atención las 
recomendaciones basadas en la mejor evidencia disponible con la intención de estandarizar 
las acciones nacionales acerca de: 

 

 Fomentar la utilización de los métodos anticonceptivos como parte de la salud 
reproductiva integral de las personas 
 

 Prescribir a las personas en edad reproductiva los métodos anticonceptivos que 
soliciten, siguiendo los criterios médicos de elegibilidad de la OMS. 

 
 Fomentar el uso de métodos anticonceptivos con el fin de disminuir la incidencia 

de enfermedades de transmisión sexual, VIH-SIDA y embarazos no deseados en la 
población en edad reproductiva. 

 
 Transmitir de manera veraz, oportuna y en lenguaje claro, a las personas en edad 

reproductiva, información sobre la aplicación de los métodos anticonceptivos. 
 

 Contribuir para que en las unidades de salud se proporcionen los insumos 
necesarios a los usuarios y puedan protegerse durante un largo periodo de tiempo 
o ante una situación de emergencia (pandemias). 
 

 Informar de la existencia de los métodos anticonceptivos de emergencia y la 
indicación de su uso cuando se requiera 

 

Lo anterior favorecerá la mejora en la calidad y efectividad de la atención a la salud 
contribuyendo al bienestar de las personas, el cual constituye el objetivo central y la razón de 
ser de los servicios de salud.  
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 Preguntas clínicas 

 

1. En mujeres en edad reproductiva, ¿cuál es la importancia de incluir el inicio rápido 
de la anticoncepción (Quick Starting) comparado con esperar el inicio del ciclo 
menstrual para la prescripción del método anticonceptivo, en la reducción de 
embarazos no planeados? 

 

2. En mujeres en edad reproductiva, ¿la anticoncepción en el post evento obstétrico 
inmediato tiene mejores resultados comparado con la anticoncepción 
programada en la reducción de embarazos no planeados? 

 

3. En mujeres en edad reproductiva, ¿cuál es el mejor momento para realizar la OTB, 
en el Post-evento obstétrico o en el intervalo, para reducir los embarazos no 
planeados? 

 

4. En mujeres que han tenido relaciones sexuales sin protección, ¿el uso del 
dispositivo intrauterino con cobre debe de ser considerado como método más 
eficaz que la pastilla de anticoncepción de emergencia (PAE) en las primeras 72 a 
120 horas? 

 
5. En la población con edad reproductiva, ¿realizar intervenciones específicas por 

parte del personal de salud para la adopción de un método anticonceptivo vs. 
realizar consejería general coadyuva a disminuir la incidencia de embarazos no 
planeados, así como la mortalidad materna y perinatal?  
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2. EVIDENCIAS Y RECOMENDACIONES 
En apego al Manual Metodológico para la Integración de Guías de Práctica Clínica en el 
Sistema Nacional de Salud1, las evidencias y recomendaciones incluidas en esta GPC fueron 
realizadas en respuesta a los criterios de priorización de las principales enfermedades en el 
Sistema Nacional de Salud. Por consiguiente, se convocó a un grupo de desarrollo 
interdisciplinario de expertos que delimitaron el enfoque, los alcances y las preguntas 
clínicas, que llevaron a cabo la búsqueda sistemática y exhaustiva de la información científica 
y al obtener los documentos realizaron la lectura crítica, extracción y síntesis de la evidencia. 
A continuación, formularon las recomendaciones tomando en cuenta el contexto de la 
evidencia según el rigor y la calidad metodológica de los estudios, considerando la magnitud 
del riesgo-beneficio, costo-efectividad, valores y preferencias de los pacientes, así como la 
disponibilidad de los insumos; finalmente se envió la GPC para validación por expertos 
externos. Al contar con la versión final de la GPC, se presentó para su autorización al Comité 
Nacional de Guías de Práctica Clínica para su publicación y difusión en el Catálogo Maestro2.  

Los autores utilizaron para graduar las evidencias y recomendaciones, la escala3: GRADE, 
CTFPHC, NICE. 

Logotipos y su significado empleados en los cuadros de evidencias y recomendaciones de 
esta guía4.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                   
1 Metodología para la integración de Guías de Práctica Clínica en el Sistema Nacional de Salud. México: Secretaría de Salud, 2015. Disponible en 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/METODOLOGIA_GPC.pdf  [Consulta 28/01/2019]. 
2 Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica (CMGPC). México: Secretaría de Salud. Disponible en https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/catalogo-
maestro-de-guias-de-practica-clinica-cmgpc-94842   [Consulta 28/01/2019]. 
3 Las evidencias y recomendaciones provenientes de las guías utilizadas como documento base conservaran la graduación  de la escala original utilizada por cada una 
de ellas.  
4 Modificado del Grupo de trabajo para la actualización del Manual de Elaboración de GPC. Elaboración de Guías de Práctica Clínica en el Sistema Nacional de Salud. 
Actualización del Manual Metodológico [Internet]. Madrid: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad; Zaragoza: Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 
(IACS); 2016 [Febrero 2018]. Disponible en: [http://portal.guiasalud.es/emanuales/elaboracion_2/?capitulo] 

Recomendación: acción desarrollada de forma sistemática para ayudar a profesionales 
y pacientes a tomar decisiones sobre la atención a la salud más apropiada a la hora de 
abordar un problema de salud o una condición clínica específica. Debe existir una relación 
lógica y clara entre la recomendación y la evidencia científica en las que se basan, tiene que 
ser concisa, fácil de comprender y contener una acción concreta. 

Recomendación clave: acción con el mayor impacto en el diagnóstico, tratamiento, 
pronóstico, reducción en la variación de la práctica clínica o en el uso eficiente de los 
recursos en salud. c 

Evidencia: información científica obtenida mediante la búsqueda sistemática, que da 
respuesta a una pregunta clínica precisa y específica. Debe incluir la descripción del 
estudio, tipo de diseño, número de pacientes, características de los pacientes o de la 
población, contexto de realización, intervenciones, comparadores, medidas de resultados 
utilizados, resumen de los resultados principales, comentarios sobre los problemas 
específicos del estudio y evaluación general del estudio. 

Punto de buena práctica (PBP): sugerencia clínica realizada por consenso de 
expertos, cuando la información obtenida de la búsqueda sistemática fue deficiente, 
controvertida, inexistente o con muy baja calidad de la evidencia, por lo tanto, no se 
graduará, con la finalidad de ayudar a los profesionales de la salud y a los pacientes a tomar 
decisiones sobre la atención a la salud. 

 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/METODOLOGIA_GPC.pdf
https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/catalogo-maestro-de-guias-de-practica-clinica-cmgpc-94842
https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/catalogo-maestro-de-guias-de-practica-clinica-cmgpc-94842
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 Promoción 

Pregunta 1. En mujeres en edad reproductiva ¿cuál es la importancia de 
incluir el inicio rápido de la anticoncepción (Quick Starting) comparado 
con esperar e inicio del ciclo menstrual para la prescripción del método 
anticonceptivo en la reducción de embarazos no planeados? 

EVIDENCIA / RECOMENDACIÓN NIVEL / GRADO 

 

El inicio de un método anticonceptivo en un momento 
distinto al inicio del ciclo menstrual está denominado 
“Inicio rápido”. 
El inicio rápido de la anticoncepción incluye 
anticonceptivos hormonales combinados,  píldora de 
progestágeno, implante subdérmico,  inyección de 
progestágeno solo, DIU con cobre o con levonorgestrel. 

4 
NICE 

FSRH. 2017. 
 

 

La anticoncepción de inicio rápido reduce el riesgo de 
embarazo debido a que acorta el tiempo de espera 
para el comienzo de un método anticonceptivo, 
especialmente en mujeres con ciclos menstruales 
irregulares o que han tomado pastillas anticonceptivas 
de emergencia. 
Asimismo, evita que las mujeres olviden las 
instrucciones para el uso correcto del  método 
anticonceptivo en el periodo de espera para su inicio, y 
que exista ansiedad por esperar el inicio del método, lo 
que podría derivar en la elección de uno menos 
adecuado. 

PBP 
NICE 

FSRH. 2017. 
 

 

La anticoncepción de inicio rápido reduce los costos y 
barreras que se ocasionan por la necesidad de 
reabastecer el método (transporte, tiempo, cuidado de 
los hijos). 
Además, reduce costos para el sistema de salud, 
debido a que disminuye el número de citas requeridas 
para la atención. 

PBP 
NICE 

FSRH. 2017. 
 

 

Los profesionales de la salud pueden ofrecer 
anticoncepción de inicio rápido en cualquier momento 
del ciclo menstrual, teniendo la certeza razonable de 
que no exista un embarazo. 

D 
NICE 

FSRH.  2017. 
 

 

Los anticonceptivos hormonales orales y el implante 
subdérmico pueden ser usados como métodos de 
inicio rápido si se desea no prolongar más el comienzo 
de la anticoncepción. La inyección de acetato de 
medroxiprogesterona (DMPA) se puede considerar en 

3 
NICE 

FSRH. 2017. 
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esta modalidad si otros métodos no son adecuados o 
aceptables. 

Ver cuadro 1 y 2 

 

Se debe advertir a las mujeres que utilizan inyección 
de acetato de medroxiprogesterona (DMPA), sobre el 
incremento del riesgo de continuar con el embarazo 
(aborto fallido) en caso de que ésta se administre al 
mismo tiempo que la mifepristona. 

B 
NICE 

FSRH. 2017. 
 

 

En caso de detectarse un embarazo posterior al inicio 
del inicio rápido de un método anticonceptivo, se debe 
advertir a la usuaria que suspenda su uso. 
 

PBP 
NICE 

FSRH. 2017. 

 

Para el caso de las mujeres que opten por interrumpir 
el embarazo se debe aconsejar continuar con el 
método si se trata de implantes o inyecciones 
anticonceptivas,  para el caso de hormonales orales 
deben suspenderse y reiniciarse inmediatamente 
después de ocurrida la interrupción del embarazo. 

1++ 
NICE 

FSRH. 2017 
 

 

Después de la anticoncepción de emergencia con 
levonorgestrel, se puede iniciar de forma inmediata la 
anticoncepción hormonal. 
En el caso de la anticoncepción de emergencia con 
acetato de ulipristal se deben esperar 5 días antes del 
inicio rápido de la  anticoncepción hormonal. 

D 
NICE 

FSRH. 2017 
 

 

Se requieren precauciones anticonceptivas 
adicionales (barrera o abstinencia) hasta que el 
método anticonceptivo de inicio rápido sea efectivo. 

3 
NICE 

FSRH. 2017 

 

El dispositivo intrauterino es el método de 
anticoncepción de inicio rápido más efectivo, puede 
emplearse como método de inicio rápido sí se 
cumplen las condiciones para su uso como 
anticonceptivo de emergencia. 

Ver Diagrama de flujo 1 y 2  
 

D 
NICE 

FSRH. 2017 
 

 

Es necesario informar a las mujeres que la efectividad 
anticonceptiva del DIU es inmediata, en comparación 
con los métodos orales, la cual depende del momento 
en el que se inicia la toma. 

PBP 
NICE 

FSRH. 2017. 

 

c 

 

c 
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 Prescripción 

Pregunta 2. En mujeres en edad reproductiva, ¿la anticoncepción en el 
post evento obstétrico inmediato tiene mejores resultados comparado 
con la anticoncepción programada en la reducción de embarazos no 
planeados? 

EVIDENCIA / RECOMENDACIÓN NIVEL / GRADO 

 

La inserción inmediata de un DIU 10 minutos después 
de la expulsión de la placenta a 48 horas, se asocia con 
una tasa de continuidad más alta en comparación con 
la inserción a las seis semanas del evento obstétrico 

I 
CTFPHC 

Black. A. 2015 
 

 

La inserción de un DIU después de un aborto, reduce de 
manera importante el riesgo de repetir el aborto y 
aumenta la tasa de continuidad de uso del método a los 
seis meses. 

I 
CTFPHC 

Black. A. 2015 
 
 

 

Se debe iniciar la anticoncepción elegida por la mujer, 
después del parto o lo antes posible, para evitar un 
embarazo no planeado.  

Ver diagrama de flujo 1 y 2 

D 
NICE 

FSRH, 2017 

 

En las mujeres asintomáticas que desean DIU no es 
necesario estudios previos de laboratorio  

PBP 

 

El personal de salud que asesora a las mujeres sobre 
anticoncepción después del embarazo debe 
asegurarse de que esta información sea oportuna, 
actualizada y precisa 

PBP 

 

Los servicios deben garantizar que haya personal 
capacitado para proporcionar anticonceptivos 
intrauterinos o implantes para que las mujeres que 
sean médicamente elegibles puedan iniciarse 
inmediatamente después del embarazo. 

PBP 

 
 
 
 
 
 

c 
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 Aplicación. Anticoncepción Permanente 

Pregunta 3. En mujeres en edad reproductiva, ¿cuál es el mejor momento 
para realizar la OTB, en el Post-evento obstétrico o en el intervalo, para 
reducir los embarazos no planeados? 

EVIDENCIA / RECOMENDACIÓN NIVEL / GRADO 

 

El riesgo de embarazo varía según la técnica de oclusión 
utilizada y según la edad de la mujer en el momento del 
procedimiento. 

El estudio US CREST encontró una tasa de falla acumulada de 
5 años de 1,3% y una tasa de falla acumulada de 10 años de 
1,85%. Un estudio canadiense encontró una tasa de falla 
acumulada de 20 años de 0,9%.  

II-2 

CTFPHC 
Black A. 2015 

 

El estudio CREST publicó que la salpingectomía parcial 
posparto es la más efectiva, mientras que la menos efectiva 
es la aplicación laparoscópica de clips de resorte (Hulka). 

II-2 

CTFPHC 
Black A. 2015 

 

Es éticamente permisible realizar una OTB solicitada en 
mujeres nulíparas y mujeres jóvenes que no desean tener 
hijos. 
Se debe obtener y documentar el consentimiento 
informado para realizar la OTB. 

B 
CTFPHC 

Black A. 2015 

 

La edad y paridad no deben ser criterios para negar el acceso 
a un método permanente PBP 

 

La OTB es un método anticonceptivo permanente seguro y 
eficaz para las mujeres. Una revisión Cochrane que incluyó 
19 ECA con 13 209 mujeres informó que 1 año después de la 
OTB, las tasas de fracaso fueron bajas (<5/1000 mujeres), 
independientemente de si se realizó después del parto o 
como un procedimiento de intervalo. De los estudios, tres 
ECA (1632 mujeres) se relacionan exclusivamente con la OTB  
posparto. 

II-2 
CTFPHC 

Black A. 2015 

 

Antes de proporcionar anticoncepción permanente, se debe 
asesorar a las mujeres sobre los riesgos del procedimiento, 
el riesgo de arrepentimiento y los métodos anticonceptivos 
alternativos, incluidos los anticonceptivos reversibles de 
acción prolongada. 

B 
CTFPHC 

Black A. 2015 
 

c 

 

c 
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Se recomienda dar seguimiento los primeros 3 meses para 
confirmar la oclusión tubárica bilateral 

A 
CTFPHC 

Black A. 2015 

 

La elección de anticoncepción permanente tiene 
implicaciones personales, sociales y médicas, es importante 
proporcionar una adecuada consejería y asegurarse de 
contar con el consentimiento informado. 

Ver Diagrama de flujo 1 

A 
CTFPHC 

Black A. 2015 

 

Existe la posibilidad de embarazos en fase lútea con 
procedimientos de intervalo, incluso si hay una prueba 
de embarazo negativa el día del procedimiento 

III 
CTFPHC 

Black A. 2015 

 

Se recomienda a las mujeres que se realizan un método 
anticonceptivo permanente,  continúen con el método 
anticonceptivo que están utilizando, hasta el día de su 
procedimiento. 

A 
CTFPHC 

Black A. 2015 

 

La OTB post parto y de intervalo son altamente efectivas, 
independientemente del procedimiento que se realice, 
debe aprovecharse el momento del evento obstétrico para 
realizarla en el caso de que la paciente la solicite. 

PBP 
CTFPHC 

Black A. 2015 

 

 Aplicación. Anticoncepción de emergencia.  

Pregunta 4. En mujeres que han tenido relaciones sexuales sin 
protección, ¿el uso del dispositivo intrauterino con cobre debe de ser 
considerado como método más eficaz que la pastilla de anticoncepción 
de emergencia (PAE) en las primeras 72 a 120 horas? 

EVIDENCIA / RECOMENDACIÓN NIVEL / GRADO 

 

El DIU-Cu es el método más eficaz de Anticoncepción de 
Emergencia (AE). En una revisión sistemática de 42 estudios 
realizados en 6 países entre 1979 y 2011 sobre el uso de AE de 8 
diferentes DIU-Cu en 7034 mujeres, se estimó que la tasa 
global de embarazos era 0,09 % (IC del 95 %: 0,04 % a 0,19 %). 
 

I 
CTFPHC 

BLACK A. 2015 
 

c 

c 
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El DIU de cobre, puede insertarse durante las 120 horas 
posteriores de haber mantenido relaciones coitales sin 
protección o haberse producido un fallo del anticonceptivo 
utilizado. 
 

Ver Cuadro 1 y 2 

FUERTE 
GRADE 

Guía de Práctica 
Clínica de 

Anticoncepción 

Hormonal e 
Intrauterina., 

2019. 

 

Las mujeres deben ser informadas de que el DIU es el 
método de emergencia más efectivo y que puede ser 
utilizado en todas, siempre y cuando no tengan 
contraindicación para su uso. 

A 

CTFPHC 

BLACK A. 2015 

 

La anticoncepción de emergencia con levonorgestrel puede 
ser menos eficaz en mujeres con un índice de masa corporal 
(IMC) > 25 kg/m2 y el acetato de ulipristal puede ser menos 
eficaz en mujeres con un IMC> 35 kg/m2. Sin embargo, la 
anticoncepción hormonal de emergencia aún puede 
conservar cierta eficacia independientemente del peso 
corporal o el IMC de la mujer. 

II-2 
CTFPHC 

BLACK A. 2015 
 

 

En ausencia de DIU, se debe ofrecer el método 
anticonceptivo de emergencia con PAE 
independientemente del IMC de la usuaria. 

Ver Diagrama de flujo 2 

PBP 

 

 Seguimiento 

Pregunta 5. En la población con edad reproductiva, ¿realizar 
intervenciones específicas por parte del personal de salud para la 
adopción de un método anticonceptivo vs. realizar consejería general 
coadyuva a disminuir la incidencia de embarazos no planeados, así como 
la mortalidad materna y perinatal? 

EVIDENCIA / RECOMENDACIÓN NIVEL / GRADO 

 

Una consulta anticonceptiva debe incluir el registro de 
antecedentes, la detección de contraindicaciones, la 
dispensación o la prescripción de un método anticonceptivo y 
la exploración de la elección y la adherencia a los 
anticonceptivos en el contexto más amplio del 
comportamiento sexual del individuo, el riesgo para la salud 
reproductiva, las circunstancias sociales y los sistemas de 
creencias relevantes. 

III 
CTFPHC 

Black A. 2015 
 

c 
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Una revisión sistemática demostró que las mujeres que 
recibieron seguimiento telefónico después de acudir a la 
unidad médica para asesoría y prescripción de métodos 
anticonceptivos tuvieron una reducción importante de las 
pruebas de embarazo positivo y las consultas presenciales 
subsecuentes en comparación con las que solo acudieron a la 
unidad.  

ALTA 

GRADE 

Brittain A, 2015 

 

Se ha demostrado que los servicios de planificación 
familiar enfocados en adolescentes, que enfatizan el 
asesoramiento profundo, la educación orientada al 
nivel de desarrollo del adolescente, la provisión de 
tranquilidad y apoyo social, favorecen el apego al 
método y a las consultas de seguimiento. 

ALTA 

GRADE 

Brittain A, 201 

 

Las intervenciones psicosociales (IPS) son más eficaces 
para aumentar el uso de condones (entre 6% y 8%) y de 
anticonceptivos (alrededor del 17%) en comparación 
con la ausencia de IPS. 

ALTA 

GRADE 

Riedel, E. 2020 

 

La atención y orientación anticonceptiva deben incluir 
información de los métodos para que la población conozca su 
efectividad y uso correcto, información para la prevención y 
detección sobre infecciones de transmisión sexual, que 
incluye las recomendaciones para el uso adecuado de 
condones y protección dual, identificación de datos de alerta, 
profilaxis pos exposición y vacunación contra el virus de la 
hepatitis B y del papiloma humano. 

Ver Diagrama de flujo 3 

A 
CTFPHC 

Black A. 2015 

 

La consejería y atención anticonceptiva debe incluir 
seguimiento telefónico para reforzar la información y 
favorecer el uso adecuado de los métodos. 

Ver Diagrama de flujo  3 

 
FUERTE 
GRADE 

Britain A.2015 
 

 

Es necesario garantizar la confidencialidad y privacidad al 
momento de otorgar los servicios de acceso a métodos 
anticonceptivos  
 

ALTA 
GRADE 

Britain A.2015 
 

 

Se recomienda implementar IPS en la consejería, como el 
enfoque centrado en el hombre en entornos culturales 
donde el control masculino de la anticoncepción femenina 
sigue siendo alto; integración de asesoramiento sobre 
anticoncepción en atención prenatal; sesiones educativas 
grupales o individuales, impartidas en escuelas o en 
instalaciones comunitarias, con apoyo entre pares y de 
líderes de opinión populares y capacitados. 

ALTA 
GRADE 

Britain A.2015 
 

c 

c 
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La adecuada consejería en materia de anticoncepción es 
necesaria, considerando que esta se otorga de forma 
frecuente durante distintas etapas de la vida. Los 
profesionales de la salud deben reconocer la importancia de 
los aspectos psicológicos, afectivos, sexuales y culturales 
involucrados en la selección de un anticonceptivo y 
abordarlos durante el asesoramiento individualizado para 
garantizar que la opción seleccionada y ofrecida se adapte a 
las preferencias personales, el estilo de vida y las prácticas de 
cada persona. 

 

PBP 
Nimbi F. 2019 

 

El personal de enfermería cuando se dispone realizará visitas 
domiciliarias de seguimiento, iniciando el primer mes y, 
posteriormente, cada año a partir del inicio del uso del método, 
o antes, si es necesario. En cada visita se reforzará la consejería, 
se supervisará el uso correcto del método, la satisfacción con el 
mismo y la posible aparición de efectos colaterales, como lo 
indica la NOM 005-SSA2-1993, de los Servicios de Planificación 
Familiar. 

PBP 

 

El personal de enfermería cuando se dispone realizará el 
registro de la visita domiciliaria en el tarjetero de planificación 
familiar, especificando los hallazgos de acuerdo a la NOM 005-
SSA2-1993, de los Servicios de Planificación Familiar. 

PBP 
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3. ANEXOS 
 Diagramas de flujo 

Elección de Método anticonceptivo 

 

Persona en edad 
reproductiva que 

acude a unidad de 
salud

Atención por 
profesional de salud
 Historia clínica
 Valoración 
 Consejería sobre 

métodos 
anticonceptivos

¿Acepta método?

Se continúa 
consejería

Se proporcionan opciones y 
asesoría de cada método 

anticonceptivo de acuerdo a 
los criterios de elegibilidad

Hormonales 
combinados

Hormonales 
con 

progestágeno 
solo 

Anticoncepción 
de emergencia 

Dispositivos 
intrauterinos

No Sí

Métodos de 
barrera

Métodos 
basados en el 
conocimiento 
de la fertilidad 

 Anticonceptivos 
orales

 Anticonceptivos 
inyectables

 Parche 
anticonceptivo

 Anillo vaginal 
anticonceptivo

 Anticonceptivos 
orales

 Anticonceptivos 
inyectables

 Implantes 
subdérmicos

 Dispositivos 
intrauterinos 
hormonales

 Dispositivos 
intrauterinos 
no 
hormonales

 Condón 
externo o 
masculino

 Condón 
interno o 
femenino

 Espermicida 
 Diafragma 
 Capuchón 

cervical 

 Métodos basados en 
los síntomas

 Método de la 
temperatura

 Método de la 
ovulación 

 Método sintotérmico
 Métodos basados en 

el calendario 
 Método de días fijos
 Método del calendario 
 Método de lactancia y 

amenorrea

Métodos 
quirúrgicos 

 Vasectomía 
 OTB

Anticoncepción 

de emergencia

Seguimiento
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Anticoncepción de emergencia 

 

Mujer que acude a servicio de salud 
solicitando método anticonceptivo de 

emergencia 

Historia clínica
Métodos disponibles

Consejería sobre 
eficacia y utilización 

¿Sospecha de 
embarazo?

HCG

Negativa Positiva 

Brindar 
información sobre 

los métodos 
disponibles

Atención y 
seguimiento 
pertinente, 

según decisión 
de la usuaria.

Consejería sobre 
eficacia y utilización 

de los métodos 
disponibles 

 DIU
 Levonorgestrel
 Acetato de 

ulipristal

Orientación y 
consejería para 
que la paciente 
tome una mejor 

decisión 

¿Acepta 
método?

NoSí

No

Sí

Tomar en cuenta 
criterios de 
elegibilidad

Anticoncepción de 

emergencia 

 Levonorgestrel o 
acetato de ulipristal 
(AUP)

 Progestágeno solo, 
con levonorgestrel o 
norgestrel

 Anticonceptivos orales 
combinados, con un 
estrógeno y un 
progestágeno:

levonorgestrel, norgestrel 
o noretindrona

DIU con cobre 
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Seguimiento  

 

 Seguimiento

Asesoría e información 

sobre todos los métodos 

disponibles, acorde a los 

criterios médicos de 

elegibilidad 

Replantear la 

orientación (brindar 

asesoría e información 

sobre todos los métodos 

disponibles) y/o acordar 

nueva cita

Abasto del método 

elegido (garantizar al 

menos tres meses de 

provisión)

Informar datos de 

alarma.

Cita abierta para dudas 

y emergencias.

Programar cita de seguimiento, visita domiciliaria o 

acompañamiento virtual

 Hormonales combinados y orales con progestágeno solo: mensual

 Inyectables con progestágeno solo: cada 2 o 3 meses

 Implante subdermico: al mes de la insersión y después anual

 DIU: 3 a 6 semanas post insersión y después anual.

Cita programada para 

reabastecimiento

(garantizar al menos tres 

meses de provisión, en 

caso de emergencia 

sanitaria se podrían otorgar 

hasta 12 meses de 

provisión)

Comprobar la satisfacción 

con el método y posibles 

problemas derivados de su 

uso.

Identificar cualquier dato clínico en la 

usuaria que pueda causar un cambio en 

los criterios médicos de elegibilidad para 

el uso seguro de los anticonceptivos.

¿Amerita o solicita 

cambio de método?

¿Acepta método 

anticonceptivo?Sí 
No

NO

SÏ
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 Cuadros o figuras 

Cuadro 1. Generalidades de los métodos anticonceptivos 

Método  Sustancia 
activa  

Presentación  Efectos 
secundarios 

Mecanismo de 
acción 

Eficacia y 
seguridad 

Referencia 
bibliográfica 

IMPLANTE 
SUBDÉRMICO CON 
PROGESTÁGENO 
SÓLO DE 
LEVONORGESTREL
  (LNG) 

Levonorgestrel (LNG) Implante de 2 varillas; 
cada varilla contiene 
75.0  mg de LNG 

Se pueden presentar 
trastornos menstruales 
frecuentes 
como amenorrea,  
manchado o sangrado 

Inhibe la ovulación 

El moco cervical cambia de 
consistencia, se hace más 
espeso e impide que los 
espermatozoides lleguen al 
óvulo. 

1 embarazo por cada 100 
mujeres durante el primer 
año de uso. 

http://www.fphandboo
k.org/order-form 

 

IMPLANTE 
SUBDÉRMICO CON 
ETONOGESTREL 
(ETG) 

Etonogestrel (ETG) 
 

Implante de una sola 
varilla que 

contienen  68 mg de 
ETG 

PÍLDORA 
ANTICONCEPTIVA 
DE EMERGENCIA 
CON 
LEVONORGESTREL 
(LNG) 

Levonorgestrel (LNG) 1 tableta de 1,5 mg, dosis 
única 

2 tabletas de 0,75 mg 
separadas por 12 horas 

 

Cambios en los patrones 
de sangrado, náuseas, 
dolor abdominal, fatiga, 
dolores de cabeza, 
sensibilidad en los senos, 
mareo, vómitos 

Inhibe o retrasa la ovulación 
mediante la supresión de la 
hormona luteinizante (LH). 
 

1 embarazo por cada 100 
mujeres que tuvieron 
relaciones exuales no 
protegidas durante la 
segunda o tercera semana 
del ciclo menstrual  

.http://www.fphandboo
k.org/order-form 

PÍLDORA 
ANTICONCEPTIVA 
DE EMERGENCIA 
CON ACETATO DE 
ULIPRISTAL (AU) 

Acetato de ulipristal 
(AU) 

1 comprimido de 30 mg. Menos de 1 embarazo por 
cada 100 mujeres que 
tuvieron relaciones 
sexuales no protegidas 
durante la segunda o 
tercera semana del ciclo 
menstrual  

http://www.fphandboo
k.org/order-form  

DIU CON COBRE  Cobre 

 

Anticonceptivo estéril 
con 375-380 mm² de 
cobre, plástico grado 
médico 77% y sulfato de 
bario  23 %, con 
filamento largo de 20-
30 cm con tubo insertor, 
tope y émbolo insertor. 

Dolor al momento de la 
inserción. 
Dolor y sangrado 
abundante durante la 
menstruación. 
Calambres y sangrado 
intermenstrual. 
 

El cobre altera el moco 
cervical e inhibe la 
penetración espermática. 
La presencia de un cuerpo 
extraño ocasiona una 
reacción inflamatoria en el 
endometrio. 

Menos de 1 embarazo por 
cada 100 mujeres 

 

http://www.fphandboo
k.org/order-form 

Guía de Práctica 
Clínica de 
Anticoncepción 

Hormonal e 
Intrauterina., 2019. 

DIU CON COBRE 
COMO 
ANTICONCEPTIVO 
DE EMERGENCIA 

Menos de 1 embarazo por 
cada 100 mujeres si se 
inserta dentro de las 120 
horas posteriores a la 
ocurrencia de relaciones 
sexuales no protegidas 

DIU MEDICADO Levonorgestrel Dispositivo de plástico 
en forma de T que 
contiene 52 mg de 
levonorgestrel y libera 
20 microgramos al día 
tras su inserción. 

Cambio en los patrones de 
sangrado.  
Sangrado más ligero y 
menos días. 

Evita que los 
espermatozoides fertilicen el 
óvulo al producir cambios en 
el moco cervical. 

Menos de 1 embarazo por 
cada 100 mujeres que usan 
un DIU-LNG en el primer 
año. 

http://www.fphandboo
k.org/order-form  
 

Guía de Práctica 
Clínica de 
Anticoncepción 

Hormonal e 
Intrauterina., 2019. 

INYECTABLE: 
medroxiprogestero
na y estradiol 

Medroxiprogesterona y 
cipionato de estradiol 

Envase con 0.5 ml que 
contiene acetato de 
medroxiprogesterona 
25 mg y cipionato de 
estradiol 5 mg 

Náuseas, vómito, sangrado 
intermenstrual, 
amenorrea, cefalea, 
depresión, tromboflebitis y  
cloasma 

Inhibe la ovulación y modifica 
el tracto genital, impidiendo 
la unión de las células 
germinales 

4 embarazos por cada 100 
mujeres durante el primer 
año de uso. 

http://www.fphandboo
k.org/order-form  

INYECTABLE: 
Norestiterona y 
estradiol 

Norestiterona y 
estradiol 

Envase con 1 ml con 
enantato de 
noretisterona 50 mg y 
valerato de estradiol 
5 mg 

Náusea, vómito, mastalgia, 
aumento de peso, cefalea, 
alteraciones menstruales, 
cloasma, depresión y 
tromboflebitis. 

Impide la ovulación al inhibir 
la secreción de 
gonadotropinas hipofisarias y 
producir cambios en el moco 
cervical y en la mucosa 
endometrial. 

4 embarazos por cada 100 
mujeres durante el primer 
año de uso. 

http://www.fphandboo
k.org/order-form  

INYECTABLE: 
Medroxiprogestero
na 

Medroxiprogesterona Envase con 1 ml 
correspondiente a 150 
mg de acetato de 
medroxiprogesterona 

Cambios en los patrones 
de sangrado menstrual, 
aumento de peso, cefalea, 
alopecia, reducción de la 
densidad ósea con el uso 
prolongado, misma que 
revierte al suspender su 
uso. 

Inhibe la ovulación, además 
produce cambios en el moco 
cervical lo que limita el paso 
de los espermatozoides 

7  embarazos por cada 100 
mujeres durante el primer 
año de uso. 
 

1.-Progestogen-only 
Injectable 
Contraception 
guidance. (2021) Faculty 
of Sexual & 
Reproductive 
Healthcare 2. World 
Health Organization 
Department of 
Reproductive Health 

ORAL:  
Desogestrel y 
etinilestradiol 

Desogestrel y 
etinilestradiol 

Envase con 21 tabletas 
de desogestrel 0.15 mg 
y etinilestradiol 0.03 mg 

Náusea, vómito, cefalea, 
nerviosismo, sangrado 
intermenstrual, 
amenorrea, menstruación 
escasa y de corta duración. 

Inhibe la ovulación y modifica 
el tracto genital, lo que 
impide la unión de las células 
germinales 

7  embarazos por cada 100 
mujeres durante el primer 
año de uso. 

http://www.fphandboo
k.org/order-form 
 
https://youtu.be/JR7K0LdVq

Z0  

ORAL:  
Levonorgestrel y 
etinilestradiol 

Levonorgestrel y 
etinilestradiol 

Envase con 21 grageas 
de levonorgestrel 0.15 
mg y etinilestradiol 0.03 
mg 

Amenorrea, 
sangrado  uterino 
disfuncional, náusea, 
vómito, cefalea, 
nerviosismo, 
menstruación escasa y de 
corta duración. 

Inhibe la ovulación y modifica 
el tracto genital, lo que 
impide la unión de las células 
germinales. 

7  embarazos por cada 100 
mujeres durante el primer 
año de uso. 

http://www.fphandboo
k.org/order-form  

Oral: 
Progestágeno solo  

Desogestrel Envases de 35 píldoras o 
envases de 28 píldoras  
0.075mg desogestrel 

Cambios en los patrones 
de sangrado, por ejemplo:  
En las mujeres que 
amamantan, transcurre 
más tiempo hasta que se 
restablece la 
menstruación después del 
parto (amenorrea 
posparto prolongada) 
Sangrado frecuente  
Sangrado irregular  
Sangrado infrecuente  
Sangrado prolongado  
Ausencia de menstruación  
La lactancia materna 
también afecta a los 

Engrosa la mucosa cervical 
Distorsiona el ciclo menstrual 

Mujeres que amamantan 
Uso típico: 1 embarazo por 
cada 100 usuarias. 
Uso ideal: 1 embarazo por 
cada 100 usuarias 
Mujeres que no 
amamantan 
Uso típico: 7 embarazos 
por cada 100 usuarias. 
Uso ideal: menos de 1 
embarazo por cada 100 
usuarias 
 

http://www.fphandboo
k.org/order-form   
 
https://youtu.be/CbYc-
NSEVV0  

http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
https://youtu.be/JR7K0LdVqZ0
https://youtu.be/JR7K0LdVqZ0
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
https://youtu.be/CbYc-NSEVV0
https://youtu.be/CbYc-NSEVV0
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patrones de sangrado de la 
mujer. 
Cefaleas  
Mareos  
Cambios del estado de 
ánimo  
Mayor sensibilidad en los 
senos   
Dolor abdominal  
Náuseas 
 
En las mujeres que no 
amamantan, aumento del 
tamaño de los folículos 
ováricos, mayor riesgo de 
embarazo 

CONDÓN 
MASCULINO 

NA. 
Algunas marcas 
pueden agregar 
espermicidas a base de 
nonoxinol-9 

Condón de hule látex, o 
poliuretano 

Puede presentarse 
hipersensibilidad cutánea, 
reacciones alérgicas, e 
irritación de forma muy 
infrecuente 

Constituye un mecanismo de 
barrera que impide que los 
espermatozoides entren a la 
vagina. 
Protege contra el embarazo y 
las ITS. 

2 embarazos por cada 100 
mujeres (uso ideal); 13 
embarazos por cada 100 
mujeres (uso típico) 

https://apps.who.int/iris
/bitstream/handle/1066
5/260156/978099920370
5-eng.pdf 

CONDÓN 
FEMENINO 

NA Condón de hule látex, 
nitrilo o poliuretano, 
con dos anillos de 
plástico y lubricante 

Puede presentarse 
hipersensibilidad cutánea, 
reacciones alérgicas, e 
irritación de forma muy 
infrecuente 

Actúa como una barrera que 
evita que los 
espermatozoides ingresen al 
útero. Protege contra el 
embarazo y las ITS. 

5 embarazos por cada 100 
mujeres (uso ideal); 21 
embarazos por cada 100 
mujeres (uso típico) 

https://apps.who.int/iris
/bitstream/handle/1066
5/260156/978099920370
5-eng.pdf 

OBSTRUCCIÓN 
TUBÁRICA 
BILATERAL 

No aplica No aplica La incidencia de las 
complicaciones depende 
del procedimiento 
realizado, la anestesia 
utilizada y la experiencia 
del médico.  
Arrepentimiento después 
del procedimiento. 

Según la técnica de ligadura, 
el resultado es la obstrucción 
de las Trompas de Falopio, 
evitando que el óvulo y los 
espermatozoides se unan. 

1 embarazo por cada 100 
mujeres 

Canadian 
Contraception 
Consensus 2015 

VASECTOMÍA No aplica No aplica La incidencia de las 
complicaciones depende 
del procedimiento 
realizado, la anestesia 
utilizada y la experiencia 
del médico. 
Arrepentimiento después 
del procedimiento. 

La obstrucción de los 
conductos deferentes. Se 
recomienda el conteo de 
espermatozoides posterior a 
la realización del método (2 a 
3 meses) 

de 1 a 2 embarazos de cada 
100 mujeres. 

Canadian 
Contraception 
Consensus 2015 

PARCHE 
ANTICONCEPTIVO 

Norelgestromina 
(NGMN) y etinilestradiol 
(EE) 

Envase con 3 parches. 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 
mg. Etinilestradiol 0.60 
mg. 

Pueden presentarse 
irritación de la piel o 
sarpullido en el sitio de 
aplicación del parche. 
Cambios en los patrones 
de sangrado menstrual. 
Cefalea, náusea, vómito, 
sensibilidad y dolor en los 
senos e irritación, 
enrojecimiento o 
inflamación de la vagina. 

Actúa principalmente 
impidiendo la liberación de 
óvulos de los ovarios 
(ovulación). 

 

Uso ideal alrededor de 1 
embarazo por cada 100 
mujeres durante el primer 
año. 
 

Uso típico 7 embarazos por 
cada 100 mujeres.  
 

La tasa de embarazo 
puede ser ligeramente 
más alta en mujeres con 
más de 90 Kg. 

https://apps.who.int/iris
/bitstream/handle/1066
5/260156/978099920370

5-eng.pdf 

ANILLO VAGINAL 
LIBERADOR DE 
PROGESTERONA 

Progesterona Anillo flexible, 
transparente  con un 
diámetro exterior de 54 
mm y un diámetro de 
sección de 4 mm. 
Contiene: 2.074 g de 
progesterona. 

Manchado o sangrado 
irregular   
Dolor abdominal bajo   
Dolor en los senos   
Flujo vaginal 

Inhibe la ovulación.  1 o 2 embarazos por cada 
100 mujeres que lo utilizan 
durante un año. 

 

https://apps.who.int/iris
/bitstream/handle/1066
5/260156/978099920370

5-eng.pdf 

ANILLO VAGINAL 
ANTICONCEPTIVO 
COMBINADO 

Etinilestradiol (EE) y 
etonogestrel 
 

  
 

Anillo flexible, 
transparente  con un 
diámetro exterior de 54 
mm y un diámetro de 
sección de 4 mm. 
Contiene 11,7 mg de 
etonogestrel y 2,7 mg 
de etinilestradiol.  
 

Manchado o sangrado 
irregular   
Dolor abdominal bajo   
Dolor en los senos   
Flujo vaginal 

Inhibe la ovulación, además 
produce cambios en el moco 
cervical lo que limita el paso 
de los espermatozoides.  

Menos de 1 embarazo por 
cada 100 mujeres (Uso 
ideal) 
9 embarazos por cada 100 
mujeres (Uso típico) 

https://apps.who.int/iris
/bitstream/handle/1066
5/260156/978099920370

5-eng.pdf 

Etinilestradiol y 
segesterona 

Contiene 103 mg de 
segesterona y 17.4 mg 
de etinilestradiol. 

ESPERMICIDAS Nonoxynol-9 Espumas en aerosol. 
Tabletas, supositorios o 
películas vaginales 
disolubles. Cremas 

Pueden causar daño en el 
epitelio vaginal e 
incrementan el riesgo de 
infección por el virus de 
inmunodeficiencia 
humana (VIH) y de otras 
infecciones de trasmisión 
sexual. 

Destruye la membrana 
celular espermática. 

Menos de 12 embarazos 
por cada 100 mujeres  
(Uso ideal) Menos de 28 
embarazos por cada 100 
mujeres  
(uso típico). 

Canadian 
Contraception 
Consensus 2015 

DIAFRAGMAS Látex o silicona blando Dispositivo redondo 
con forma abovedada 

Alergia al látex o silicona Sirve como una barrera física 
entre el esperma y el cuello 
uterino y siempre debe 
usarse junto con un gel que 
inmoviliza o mata los 
espermatozoides 

Uso típico 17 embarazos 
por cada 100 mujeres 

Uso ideal con espermicida 
16 embarazos por cada 100 
mujeres 

Canadian 
Contraception 
Consensus 2015 

http://www.fphandboo
k.org/order-form  
 

CAPUCHÓN 
CERVICOUTERINO 

Látex o silicona Copa de goma suave, 
profunda, que cubre 
cómodamente el cuello 
uterino.  Viene en 
diferentes tamaños; 
requiere ajuste por 
parte de un proveedor 
específicamente 
capacitado.  
 

Alergia al látex o silicona 

Irritación en o alrededor de 
la vagina o el pene 

Lesiones vaginales 

Síndrome de Shock Tóxico 

 

Sirve como una barrera física 
entre el cuello uterino y los 
espermatozoides, Se debe 
utilizar junto con un 
espermicida para mejorar la 
eficacia. 

mujeres sin antecedente 
de parto uso ideal 9 
embarazos por cada 100 
usuarias, uso típico 16 
embarazos por cada 100 
usuarias. 
mujeres con antecedente 
de parto uso ideal 26 
embarazos por cada 100 
usuarias, uso típico 32 por 
cada 100 usuarias. 

http://www.fphandboo
k.org/order-form  
 Canadian 
Contraception 
Consensus 2015 

MÉTODOS 
BASADOS EN EL 
CONOCIMIENTO 
DE LA FERTILIDAD 
(FAB) 

Se basan en el 
conocimiento de que 
prácticamente todas las 
concepciones surgen 
de relaciones sexuales 

Los métodos 
anticonceptivos FAB se 
basan en evitar las 
relaciones sexuales sin 

En general, los métodos 
FAB se pueden usar sin 
preocuparse por los 
efectos adversos para la 
salud. Sin embargo, 

Consiste en monitorear los 
cambios en el moco cervical a 
lo largo del ciclo. A medida 
que se acerca la ovulación, la 
mucosidad se vuelve 

Uso habitual 23 embarazos 
por cada 100 mujeres, uso 
sistemático y correcto 3 
embarazos por cada 100 
mujeres 

 

http://www.fphandboo
k.org/order-form 

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/260156/9780999203705-eng.pdf
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http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form


Promoción, prescripción y aplicación de métodos anticonceptivos 
 

28 
 

 

*MOCO CERVICAL  
que ocurren desde 5 
días antes hasta 1 día 
después de la ovulación. 

protección durante esta 
"ventana fértil" 

algunas condiciones 
pueden hacer que su uso 
sea más complejo y 
requiere asesoramiento 
especial. 

abundante, más clara y más 
elástica. La fecundidad 
disminuye 3 días después de 
que se produce el moco más 

claro y elástico.  

 Canadian 
Contraception 
Consensus. 2015 

*TEMPERATURA 
BASAL 

Se mide la temperatura 
corporal (TC) al despertar 
todos los días con un 
termómetro especial, 
después de al menos 6 horas 
de sueño. La TC se registra en 
un gráfico (o se ingresa en un 
programa de computadora) 
para que la mujer pueda 
observar el aumento en su TC 
luego de la elevación de 
progesterona post ovulatoria. 
La TC debe aumentar al 
menos 0,5 °C. Para evitar el 
embarazo, no debe haber 
relaciones sexuales sin 
protección desde el inicio del 
ciclo hasta después de 3 días 
consecutivos de elevación de 
la temperatura. 

Uso habitual 2  embarazos 
por cada 100 mujeres y 
usos sistemático y correcto 
menos de 1 embarazo por 
cada 100 mujeres 

MÉTODO DEL 
RITMO 

NA NA Existe una alta 
probabilidad de fallo si no 
se usa de forma correcta y 
consistente. 
 

Alto riesgo de embarazo 
en mujeres con 
condiciones médicas por 
las cuales un embarazo es 
inaceptable derivado del 
riesgo a la salud que este 
representa, a quienes 
además se les puede 
prescribir un método más 
eficaz. 
 

Carencia de protección 
contra ITS incluido VIH 
SIDA. 

El mecanismo de acción 
consiste en evitar las 
relaciones sexuales no 
protegidas cuando existe una 
alta probabilidad de 
fertilización 

Uso típico 12 embarazos 
por cada 100 mujeres, uso 
sistemático y correcto 5 
embarazos por cada 100 
mujeres. 

http://www.fphandboo
k.org/order-form 

Canadian 
Contraception 
Consensus. 2015 

 
 
RETIRO (COITO 
INTERRUMPIDO) 

 
 
NA 

 
 
NA El uso de  este método 

requiere autocontrol, se 
debe  tener  la capacidad 
de reconocer la 
eyaculación inminente y 
de resistir el impulso de 
perseguir el orgasmo. 

Consiste que durante el coito, 
se retira el pene de  la  vagina 
y lejos de los genitales 
externos antes de la 
eyaculación. 

 
 
Uso ideal 4 embarazos por 
cada 100 mujeres; uso 
típico 20 embarazos por 
cada 100 mujeres. 

 

http://www.fphandboo
k.org/order-form 
 

Canadian 
Contraception 
Consensus. 2015 

MÉTODO DE LA 
AMENORREA DE 
LA LACTANCIA 

NA NA Su uso incorrecto da como 
resultado un riesgo 
relativamente mayor de 
fracaso.  
 

Al reducir la lactancia la 
fertilidad se puede 
restaurar rápidamente y 
tener un embarazo no 
deseado.   

Consiste en la supresión del 
eje hipotálamo-hipófisis-
ovario a través de la 
pulsatilidad de GnRH, da 
como resultado una 
disminución de la producción 
de LH y anovulación. 

Uso ideal 1 embarazo por 
cada 100 mujeres, uso 
típico 2 embarazos por 
cada 100 muejers (la 
efectividad del método 
puede variar cuando la 
mujer no puede lactar de 
forma exclusiva o casi 
exclusiva).   

http://www.fphandboo
k.org/order-form 

Canadian 
Contraception 
Consensus. 2015 

Cuadro realizado por el grupo desarrollador de la GPC Promoción, prescripción y aplicación de Métodos 
anticonceptivos 2022. 
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Método  Beneficios 

adicionales 

Precauciones Referencia 
bibliográfica  y link 

de video 
Duración de 5 años. 
En mujeres sanas, no es 
necesario realizar 
exámenes ni análisis 
obligatorios. 
No es necesario realizar 
consultas de seguimiento 
regulares 
Son duraderos y 
reversibles. 

Si se inserta posterior al séptimo día del 
ciclo menstrual, se debe recomendar el 
uso de un método anticonceptivo de 
barrera durante siete días después de la 
inserción del implante. 
No protegen contra las ITS, incluido el 
VIH. 

http://www.fphandbook.org/
order-form 
 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248528
/5_Implante_Subdermico_Fic
ha_Informativa.pdf  
 
https://youtu.be/MQkgI0W
Pjrw  
 
https://youtu.be/4dVElFD9
6-k  

La fertilidad se recupera sin 
demora alguna después de 
su uso. 

Provocan más náuseas y vómitos que las 
píldoras anticonceptivas de 
emergencia con solo levonorgestrel o 
con acetato de ulipristal. 
No protegen contra las ITS, incluido el 
VIH. 

http://www.fphandbook.org/
order-form 
 
https://youtu.be/gQ_TsEbm
NC0  

Se pueden utilizar durante 
la lactancia. 
No afectan el embarazo en 
caso de que se utilicen 
cuando ya se ha producido 
la fecundación.  

Existe cierta evidencia de que su eficacia 
disminuye con el aumento del peso 
corporal. 
No son efectivas cuando ya se ha 
producido la ovulación o la fecundación 
No protegen contra las ITS, incluido el 
VIH. 

http://www.fphandbook.org/
order-form 
 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248478
/7_Pastilla_Anticoncepcion_E
mergencia_Ficha_Informativ
a.pdf  
 
https://youtu.be/gQ_TsEbm
NC0 

Es efectiva aún después del 
inicio del aumento de la 
hormona luteinizante (LH) 
que precede a la 
ovulación,  lo que explica su 
mayor efectividad entre las 
72 y 120 horas posteriores a 
la relación sexual sin 
protección. 

Su uso frecuente y repetido puede ser 
perjudicial para mujeres con afecciones 
clasificadas en las categorías 2, 3 o 4 de 
los criterios médicos de elegibilidad de la 
OMS. 
No protegen contra las ITS, incluido el 
VIH. 

http://www.fphandbook.org/
order-form 
 
https://youtu.be/gQ_TsEbm
NC0  

Protege contra el cáncer de 
endometrio o 
cervicouterino. 
Reduce el riesgo de 
embarazo ectópico 

Cambios en los patrones de sangrado. 
Incrementa el volumen de sangrado 
menstrual, por lo que puede contribuir a 
la anemia si la mujer tiene hierro bajo 
antes de la inserción. 

Canadian Contraception 
Consensus 2015 

 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248537
/8_Dispositivo_Intrauterino_F

icha_Informativa.pdf  
 

https://youtu.be/zLzqQ8ixjz
Y  
 

https://youtu.be/uHjCZlPdL
lI  

Protege contra cáncer de 
endometrio, cáncer 
cervicouterino, reduce 
cólicos menstruales, 
mejora los síntomas de 
endometriosis 

Cambios en los patrones de sangrado. 
Sangrado más ligero y menos días de 
sangrado. 

http://www.fphandbook.org/
order-form 
 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/312821/f
icha_informativa_2.pdf  

http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248528/5_Implante_Subdermico_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248528/5_Implante_Subdermico_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248528/5_Implante_Subdermico_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248528/5_Implante_Subdermico_Ficha_Informativa.pdf
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https://youtu.be/4dVElFD96-k
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https://youtu.be/RragH7Z6s
Xg  

Prevención de ITS incluido 
el VIH 
Prevención del embarazo 
Establecimiento de la 
doble protección 
Puede usarse junto a otros 
métodos anticonceptivos, 
con excepción del condón 
femenino 

Usar un condón nuevo en cada relación 
sexual 
Si se expone a fricciones, rupturas y altas 
temperaturas disminuye su efectividad. 

http://www.fphandbook.org/
order-form 
 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248510/
2_Condon_Masculino_Ficha_
Informativa.pdf  
 
https://youtu.be/YBO5S891
wCE  

Prevención de ITS incluido 
el VIH 
Prevención del embarazo 
Establecimiento de la 
doble protección 
Se puede colocar hasta 8 
horas antes de la relación 
sexual 
Se puede utilizar durante la 
menstruación o durante el 
embarazo, para prevenir 
ITS. 
Puede utilizarse junto a 
otros métodos 
anticonceptivos con 
excepción del condón 
masculino 

Su costo es elevado en farmacias. 
En algunos casos puede causar irritación. 

http://www.fphandbook.org/
order-form 
 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248507
/1_Condon_Femenino_Ficha_
Informativa.pdf  
 
https://youtu.be/k_gLccEJQ
Vg  

Retorno de la fertilidad 
después de suspender los 
AOC: sin demora.  
Puede interrumpirse en 
cualquier momento sin la 
ayuda de un proveedor.  
No interfiere en las 
relaciones sexuales.  
Son accesibles y fáciles de 
usar. 
Su uso protege contra 
cáncer de endometrio y de 
ovario. 

No proporciona protección contra las ITS. 
Su uso es diario entre ciclo y ciclo. 

http://www.fphandbook.org/
order-form 
 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248516/
3_Pastillas_Anticonceptivas_
Ficha_Informativa.pdf  
 
https://youtu.be/JR7K0LdV
qZ0  

La mujer puede usarlas 
mientras está 
amamantando. 
Pueden dejar de usarse en 
cualquier momento sin 
ayuda del proveedor. 
No interfieren en la 
actividad sexual. 
La mujer las controla. 
Reducen el riesgo de 
embarazo ectópico. 

No proporciona protección contra las ITS. 
Coágulo sanguíneo en venas profundas 
de las piernas (trombosis venosa 
profunda) o los pulmones (embolia 
pulmonar) de carácter agudo. 
Cáncer de mama hace más de 5 años 
atrás sin recidiva. 
Cirrosis grave o tumor hepático grave 
Lupus eritematoso sistémico con 
anticuerpos antifosfolipídicos (o si no se 
sabe si presenta dichos anticuerpos) 
Tratamiento actual con barbitúricos, 
carbamazepina, oxcarbazepina, 
fenitoína, primidona, topiramato, 
rifampicina o rifabutina.  
Debe utilizar también un método 
anticonceptivo de respaldo porque estos 
medicamentos reducen la efectividad de 
los AOP 

http://www.fphandbook.org/
order-form 

 

https://youtu.be/CbYc-
NSEVV0  

Acetato de 
medroxiprogesterona 
(AMPD): Protección contra 
cáncer de endometrio, 
endometriosis y 

No proporciona protección contra las ITS. 
Aumento gradual de peso 1-2 kilos por 
año. 

Progestogen-only Injectable 
Contraception guidance. 
(2021) Faculty of Sexual & 
Reproductive Healthcare  
 

https://youtu.be/RragH7Z6sXg
https://youtu.be/RragH7Z6sXg
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http://www.fphandbook.org/order-form
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enfermedad pélvica 
inflamatoria. 

 
 

http://www.fphandbook.org/
order-form 
 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248536
/6_Inyecciones_Anticoncepti
vas_Ficha_Informativa.pdf  
 
https://youtu.be/Sx_TaWiwl
oc  
 
https://youtu.be/Dh3ro0zV
uKg  

Norestiterona y estradiol: 

 
Medroxiprogesterona y 
estradiol: 

Mujeres que no desean un 
futuro embarazo y que no 
desean utilizar un método 
anticonceptivo reversible 

No hay ninguna condición médica que 
restrinja absolutamente la elegibilidad 
de una mujer para la anticoncepción 
permanente; aunque existen algunas 
condiciones en las que el procedimiento 
debe retrasarse hasta que la condición 
sea evaluada o corregida 

Canadian Contraception 
Consensus 2015 

 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248558
/10_Metodos_Permanentes_

Ficha_Informativa.pdf  
 

https://youtu.be/K5-
NEMrRtUE  

Hombres que no desean 
tener hijos en el futuro y 
que acepten un método 
anticonceptivo 
permanente 

No hay ninguna condición médica que 
restrinja absolutamente la elegibilidad 
de un hombre para la anticoncepción 
permanente; aunque existen algunas 
condiciones en las que el procedimiento 
debe retrasarse hasta que la condición 
sea evaluada o corregida 

Canadian Contraception 
Consensus 2015 

 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248558
/10_Metodos_Permanentes_

Ficha_Informativa.pdf  
 

https://youtu.be/AiucUvmA
kUw  

Por su leve actividad 
androgénica, puede ser 
benéfico en mujeres con 
algún grado de híper 
androgenismo (acné). 

Si el recambio del parche se retrasa 48 
horas o menos, no es necesario utilizar un 
método de respaldo, pero posterior a ese 
periodo, sí es necesario un método de 
respaldo durante los primeros 7 días de 
uso del parche.  
No protegen contra las ITS, incluido el 
VIH. 

http://www.fphandbook.org/
order-form  

 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248522
/4_Parches_Anticonceptivos_

Ficha_Informativa.pdf  
 

https://youtu.be/4N9N4xRJ
UHM  

Adecuado para mujeres 
posparto que están 
amamantando 
activamente, debido a que 
no produce cambios en la 
producción o composición 
de la leche materna. 

Se debe mantener el anillo en su lugar en 
todo momento para mantener su 
eficacia. En caso de retirarlo por alguna 
circunstancia, se debe reinsertar dentro 
de las siguientes 2 horas. Si la reinserción 
tarda más de 2 horas, es necesario usar 
un método de respaldo en las próximas 
48 horas. 
No protegen contra las ITS, incluido el 
VIH. 

http://www.fphandbook.org/
order-form 

 
https://www.gob.mx/cms/upl
oads/attachment/file/248538
/9_Anillo_Vaginal_Ficha_Infor

mativa.pdf   
 

https://youtu.be/xHvvj0704
bQ  

Puede tener efectos 
beneficiosos sobre la 
regularidad del ciclo 
menstrual, la disminución 
de la dismenorrea y la 
cantidad de sangrado y el 
control de los síntomas 
premenstruales. 

Si se retira el anillo por 48 horas o menos 
en las primeras tres semanas, no es 
necesario utilizar un método de respaldo, 
pero posterior a ese periodo, sí es 
necesario un método de respaldo 
durante los siguientes 7 días de su 
reinserción. 
No protegen contra las ITS, incluido el 
VIH. 

http://www.fphandbook.org/
order-form  

 
https://youtu.be/M2lwFaEn

z34  

Mujeres que desean evitar 
el embarazo, pero que 
también desean y/o deben 
evitar la anticoncepción 

Pueden causar daño en el epitelio vaginal 
e incrementan el riesgo de infección por 
el virus de inmunodeficiencia humana 
(VIH) y de otras infecciones de trasmisión 

Canadian Contraception 
Consensus 2015 

 

http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248536/6_Inyecciones_Anticonceptivas_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248536/6_Inyecciones_Anticonceptivas_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248536/6_Inyecciones_Anticonceptivas_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248536/6_Inyecciones_Anticonceptivas_Ficha_Informativa.pdf
https://youtu.be/Sx_TaWiwloc
https://youtu.be/Sx_TaWiwloc
https://youtu.be/Dh3ro0zVuKg
https://youtu.be/Dh3ro0zVuKg
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248558/10_Metodos_Permanentes_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248558/10_Metodos_Permanentes_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248558/10_Metodos_Permanentes_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248558/10_Metodos_Permanentes_Ficha_Informativa.pdf
https://youtu.be/K5-NEMrRtUE
https://youtu.be/K5-NEMrRtUE
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248558/10_Metodos_Permanentes_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248558/10_Metodos_Permanentes_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248558/10_Metodos_Permanentes_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248558/10_Metodos_Permanentes_Ficha_Informativa.pdf
https://youtu.be/AiucUvmAkUw
https://youtu.be/AiucUvmAkUw
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248522/4_Parches_Anticonceptivos_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248522/4_Parches_Anticonceptivos_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248522/4_Parches_Anticonceptivos_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248522/4_Parches_Anticonceptivos_Ficha_Informativa.pdf
https://youtu.be/4N9N4xRJUHM
https://youtu.be/4N9N4xRJUHM
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248538/9_Anillo_Vaginal_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248538/9_Anillo_Vaginal_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248538/9_Anillo_Vaginal_Ficha_Informativa.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/248538/9_Anillo_Vaginal_Ficha_Informativa.pdf
https://youtu.be/xHvvj0704bQ
https://youtu.be/xHvvj0704bQ
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
https://youtu.be/M2lwFaEnz34
https://youtu.be/M2lwFaEnz34
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hormonal, los 
anticonceptivos 
intrauterinos u otros 
métodos de barrera. 

sexual. Mayor tasa de fracasos en 
comparación con otros métodos de 
anticoncepción 

https://youtu.be/fokIBn6kd
9I  

Mujeres que no desean 
usar anticonceptivos 
hormonales o para quienes 
la anticoncepción 
hormonal está 
contraindicada y aquellas 
que están dispuestas a 
aceptar un mayor riesgo de 
embarazo no planificado 
teniendo en cuenta la 
frecuencia de las relaciones 
sexuales y la disminución 
de la fertilidad asociada al 
aumento de la edad. 

Alergia al látex o silicona Canadian Contraception 
Consensus 2015 

 

https://youtu.be/vYbKPGL8
3zE  

Mujeres que no desean 
utilizar anticonceptivos 
hormonales. Mujeres en el 
cual están contraindicados 
los anticonceptivos 
hormonales. Mujeres que 
amamantan. 

Alergia al látex o silicona 

 
Canadian Contraception 

Consensus 2015 
 

https://youtu.be/0OlkBoHu
AbI  

Carecen de efectos 
secundarios. 
Bajo coste económico. 
Duración ilimitada. 
Autonomía de terceros. 

No son una opción adecuada cuando las 
mujeres tienen alguna de las siguientes 
condiciones: Incapacidad de observar y 
trazar los signos de fertilidad;  ciclos 
menstruales impredecibles o irregulares; 
afecciones  médicas para las cuales el 
embarazo representa un riesgo 
inaceptable para la salud. 
No protegen contra las ITS, incluido el 
VIH. 

Canadian Contraception 
Consensus. 2015 

 
https://youtu.be/0OlkBoHu

AbI  
 

https://youtu.be/vKOncLlvh
7w  

Es una alternativa válida 
para las mujeres y parejas 
que deseen evitar el uso de 
dispositivos médicos o 
medicamentos para 
prevenir un embarazo. 
Además, es una 
herramienta que ayuda al 
autoconocimiento del 
cuerpo de las mujeres y su 
ciclo menstrual, aunado a 
esto sirve para identificar 
los días fértiles en caso de 
que exista el deseo de 
concebir 

 
Existen condiciones que hacen su uso 
más complejo, por ejemplo, cuando las 
mujeres o sus parejas no están de 
acuerdo en mantener la abstinencia en 
los días fértiles del periodo, mujeres que 
no tienen la habilidad de identificar los 
signos de fertilidad, mujeres con 
condiciones médicas que alteran la 
regularidad de sus ciclos menstruales, 
mujeres con alto riesgo de contraer una 
ITS o VIH SIDA 

 
Alto riesgo de embarazo en mujeres con 
condiciones médicas por las cuales un 
embarazo es inaceptable derivado del 
riesgo a la salud que este representa, a 
quienes además se les puede prescribir 
un método más eficaz 
No provee protección contra Infecciones 
de Transmisión sexual ni VIH SIDA 

Canadian Contraception 
Consensus 2015. 

No afecta la lactancia 
materna. 
Es un método económico. 
No requiere productos 
químicos ni dispositivos. 

Confiere un mayor riesgo de falla 
anticonceptiva.  
Alto riesgo de presentar ITS y VIH.  
Depende de la capacidad de controlar la 
eyaculación 

Canadian Contraception 
Consensus. 2015 

Es efectivo cuando se 
cumplen los 3 criterios 
clave siguientes 

Riesgo de embarazo ya que la fertilidad 
puede restaurarse rápidamente cuando 
se reduce la lactancia. 

Su uso no debe exceder más de 6 meses. 

Canadian. Contraception 
Consensus,  

 
http://www.fphandbook.org/

order-form  

https://youtu.be/fokIBn6kd9I
https://youtu.be/fokIBn6kd9I
https://youtu.be/vYbKPGL83zE
https://youtu.be/vYbKPGL83zE
https://youtu.be/0OlkBoHuAbI
https://youtu.be/0OlkBoHuAbI
https://youtu.be/0OlkBoHuAbI
https://youtu.be/0OlkBoHuAbI
https://youtu.be/vKOncLlvh7w
https://youtu.be/vKOncLlvh7w
http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
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  La mujer tiene 
menos de 6 meses 
de posparto;  

 Está 
amamantando 
exclusivamente o 
casi 
exclusivamente; y  

 Ha permanecido 
con amenorrea. 

 

Se recomienda su uso en mujeres con 
VIH, si están tomando terapia 
antirretroviral adecuada. 
 

 
https://youtu.be/vKOncLlvh

7w  

Cuadro realizado por el grupo desarrollador de la GPC Promoción, prescripción y aplicación de Métodos 
anticonceptivos 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://youtu.be/vKOncLlvh7w
https://youtu.be/vKOncLlvh7w
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Figura 1. LISTA DE VERIFICACIÓN PARA INICIO RÁPIDO DE MÉTODOS 
ANTICONCEPTIVOS 

Se puede tener la certeza razonable de que la mujer no está embarazada, cuando no 
presenta signos y síntomas de embarazo y además contesta afirmativamente alguna de las 
seis preguntas que se integran en la siguiente lista de verificación: 
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 Listados de recursos 
  Cuadro de medicamentos 

Medicamentos mencionados en la guía e indicados en la Promoción, prescripción y aplicación de métodos 
anticonceptivos del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud: 

Medicamentos  

Clave Principio activo Presentación Efectos adversos Interacciones Contraindicaciones 

010.000.2212.00 desogestrel  

TABLETA  
Cada tableta 
contiene: 
Desogestrel 0.075 
mg. 
Envase con 28 
tabletas. 
 

Cefalea, náusea, acné, 
mastalgia, menstruación 
irregular, amenorrea, 
alteración del estado de 
ánimo, disminución de la 
libido, aumento 
de peso 

Se han identificado 
interacciones con el uso 
concomitante de 
hidantoinas, barbitúricos, 
primidona, 
carbamazepina, 
rifampicina, 
oxcarbamazepina, 
rifabutina, troglitazona, 
felbamato y 
griseofulvina.  

Hipersensibilidad al 
fármaco. Conocimiento o 
sospecha de embarazo, 
tromboembolismo venoso 
activo, presencia o 
antecedentes de 
enfermedad hepática severa 
mientras los valores de la 
función hepática no se 
hayan normalizado, tumores 
progestágeno 
dependientes, sangrado 
vaginal no diagnosticado. 

010.000.3505.00 
desogestrel y 
etinilestradiol  

TABLETA  
Cada tableta 
contiene: Desogestrel 
0.15 mg. 
Etinilestradiol 0.03 
mg. Envase con 21 
tabletas. 

Náusea, vómito, 
cefalalgia, nerviosismo, 
hemorragia 
intermenstrual, 
amenorrea, 
menstruación escasa y 
de corta duración. 

La rifampicina, 
ampicilina, tetraciclina, 
cloramfenicol, 
benzodiacepinas y 
barbitúricos disminuyen 
el efecto anticonceptivo.  

Hipersensibilidad a los 
fármacos, antecedentes o 
presencia de tumores 
mamarios, enfermedad 
hepática, hipertensión 
arterial sistémica, 
enfermedad 
tromboembólica, diabetes 
mellitus, mujeres fumadoras 
de más de 35 años de edad.  

010.000.3510.00 etonogestrel  

IMPLANTE  
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 
mg. Envase con un 
implante y aplicador 

Náusea, vómito, 
cefalalgia, nerviosismo, 
hemorragia 
intermenstrual, 
amenorrea, 
menstruación escasa y 
de corta duración. 

La rifampicina, 
ampicilina, tetraciclina, 
cloramfenicol, 
benzodiacepinas y 
barbitúricos disminuyen 
el efecto anticonceptivo 

 Hipersensibilidad a los 
fármacos, antecedentes o 
presencia de tumores 
mamarios, enfermedad 
hepática, hipertensión 
arterial sistémica, 
enfermedad 
tromboembólica, diabetes 
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mellitus, mujeres fumadoras 
de más de 35 años de edad.  

010.000.6057.00 
gestodeno y 
etinilestradiol  

PARCHE 
Cada parche 
contiene: 
Gestodeno 2.10 mg 
Etinilestradiol 0.55 
mg 
Envase con 3 parches. 
 

Labilidad emocional, 
depresión humor 
deprimido, disminución 
y pérdida de la libido, 
migraña, náusea, 
reacciones en el lugar de 
la aplicación, 
sangrado del tracto 
genital, dolor de mamas, 
eventos 
tromboembólicos 
venosos y arteriales. 

Las interacciones de 
otros fármacos 
(inductores de enzimas, 
algunos antibióticos) con 
anticonceptivos 
hormonales combinados 
puede 
conducir a sangrado 
intermenstrual y/o a la 
falla anticonceptiva. Las 
mujeres en tratamiento 
con alguno de estos 
fármacos deben usar 
temporalmente un 
método de barrera 
además del parche 
anticonceptivo 
transdérmico 
Gestodeno/Etinilestradiol 
o elegir otro método de 
anticoncepción. Con los 
fármacos inductores de 
enzimas microsomales, 
debe usarse el método 
de barrera durante el 
periodo de 
administración del 
fármaco concomitante y 
durante 28 días después 
de su interrupción. 

Hipersensibilidad a los 
fármacos.  

010.000.2208.00 levonorgestrel 

POLVO 
El dispositivo con 
polvo contiene: 
Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg. 
Envase con un 
dispositivo.  

Cefalea, náusea, vómito, 
edema, ictericia e 
hiperglucemia 

La fenitoína, fenobarbital, 
ampicilina y rifampicina 
disminuyen el efecto de 
levonorgestrel, y pueden 
alterar los 
requerimientos de 
hipoglucemiantes en 
pacientes diabéticos.  

Hipersensibilidad al 
fármaco, enfermedad 
tromboembólica, cáncer 
mamario, insuficiencia 
hepática, hemorragias 
gastrointestinales, diabetes 
mellitus, migraña, 
enfermedad cardiaca, asma 
bronquial y trastornos 
convulsivos. 
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010.000.2210.00 levonorgestrel 

COMPRIMIDO O 
TABLETA Cada 
comprimido o tableta 
contiene: 
Levonorgestrel 0.750 
mg. Envase con 2 
comprimidos o 
tabletas.  

Cefalea, náusea, vómito, 
edema, ictericia e 
hiperglucemia.  

Rifampicina, ampicilina, 
tetraciclina, 
cloramfenicol, 
benzodiacepinas y 
barbitúricos disminuyen 
el efecto anticonceptivo. 

Hipersensibilidad al fármaco 
y a los progestágenos, 
enfermedad 
tromboembólica, cáncer 
mamario, insuficiencia 
hepática, hemorragias 
gastrointestinales, diabetes 
mellitus, migraña, 
enfermedad cardiaca, asma 
y trastornos convulsivos.  

010.000.6075.00 levonorgestrel 

IMPLANTE Cada 
implante contiene: 
Levonorgestrel 75.0 
mg Envase con 2 
implantes.  

Cefalea, nerviosismo, 
mareos, náuseas, 
cambios en el patrón 
menstrual (sangrados 
menstruales frecuentes, 
irregulares o 
prolongados, manchado, 
amenorrea), cervicitis, 
secreción vaginal, prurito 
genital, dolor pélvico, 
dolor mamario, aumento 
de peso.   

El efecto de los 
anticonceptivos 
hormonales puede verse 
afectado por 
medicamentos que 
inducen enzimas 
hepáticas, ya que ello 
podría originar una 
disminución del efecto 
anticonceptivo, 
incluyendo primidona, 
barbitúricos, fenitoína, 
carbamazepina, 
rifampicina, 
oxcarbazepina, 
griseofulvina y no se debe 
ingerir “hierba de San 
Juan” (Hypericum 
perforatum).  

Hipersensibilidad al 
fármaco. Embarazo 
conocido o sospecha del 
mismo. Enfermedad 
tromboembólica venosa 
activa, presencia o 
antecedentes de 
enfermedad hepática severa 
en tanto los valores de la 
función hepática no hayan 
retornado a la normalidad. 
Presencia o antecedentes 
de tumores hepáticos 
(benignos o malignos). 
Sospecha o certeza de 
neoplasias malignas 
dependientes de hormonas 
sexuales. Hemorragia 
vaginal sin diagnosticar.  

010.000.3504.00 
levonorgestrel y 
etinilestradiol 

GRAGEA  
Cada gragea 
contiene: 
Levonorgestrel 0.15 
mg. Etinilestradiol 
0.03 mg. Envase con 
21 grageas. 

Amenorrea, hemorragia 
uterina disfuncional, 
náusea, vómito, 
cefalalgia, nerviosismo, 
menstruación escasa y 
de corta duración.   

La rifampicina, 
ampicilina, tetraciclina, 
cloramfenicol, 
benzodiacepinas y 
barbitúricos, disminuyen 
el efecto anticonceptivo.   

Hipersensibilidad al 
fármaco, antecedentes o 
presencia de tumores 
mamarios, enfermedad 
hepática, diabetes mellitus, 
enfermedad 
tromboembólica, 
hipertensión arterial 
sistémica, mujeres 
fumadoras de más de 35 
años de edad.   

010.000.3509.00 
medroxiprogesterona 
y cipionato de 
estradiol 

SUSPENSIÓN 
INYECTABLE Cada 
ampolleta o jeringa 

Náusea, vómito, 
hemorragia 
intermenstrual, 

 La rifampicina, 
ampicilina, tetraciclina, 
cloramfenicol, 

Hipersensibilidad al 
fármaco, neoplasias 
estrógeno dependiente o de 
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contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 
25 mg. Cipionato de 
estradiol 5 mg. 
Envase con una 
ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

amenorrea, cefalea, 
depresión, tromboflebitis 
y trastornos 
tromboembólicos, 
cloasma.  

benzodiacepinas y 
barbitúricos, disminuyen 
el efecto anticonceptivo. 

mama, enfermedad 
tromboembólica y hepática, 
diabetes, epilepsia, asma y 
enfermedad mental, 
sangrado vaginal no 
diagnosticado. 
Interacciones 

010.000.3511.00 
norelgestromina-
etinilestradiol 

PARCHE  
Cada parche 
contiene: 
Norelgestromina 
6.00 mg. 
Etinilestradiol 0.60 
mg. Envase con 3 
parches.  

Tumores hepáticos 
benigno y carcinoma; 
cáncer cervical y de 
mama; adenomas 
pituitarios con prolactina. 
Lesiones neuro-oculares. 
Infarto al miocardio, 
migraña, hipertensión 
arterial, accidentes 
cerebrovasculares, 
trombosis venosa 
profunda, 
tromboembolia arterial y 
pulmonar. Colestasis 
intrahepática y 
colelitiasis. Reacción en 
el sitio de aplicación. 
Retención de líquidos, 
cambio en el peso 
corporal, menor 
tolerancia a la glucosa. 
Cambios de estado de 
ánimo, depresión, 
irritabilidad, cambios en 
la libido. Corea inducida 
por estrógenos. Cambio 
en la curvatura de la 
córnea. Náusea, vómito, 
espasmos y distensión 
abdominal. Eritema 
nodoso, prurito, 
exantema, cloasma, 
eritema multiforme, 
acné, seborrea, alopecia. 
Sangrado 
intermenstrual, 

La rifampicina, 
ampicilina, tetraciclina, 
cloramfenicol, 
benzodiacepinas y 
barbitúricos, disminuyen 
el efecto anticonceptivo. 
Con la hierba de San 
Juan, riesgo de embarazo 
o de sangrados 
intermenstruales y 
metrorragia. Con 
inhibidores de proteasas 
virales se modifican los 
niveles circulantes de las 
hormonas; el indinavir los 
aumenta y el ritonavir los 
disminuye. 

Hipersensibilidad a 
cualquier componente de 
este producto. 
Antecedentes o 
padecimientos tipo 
tromboflebitis aguda y 
trastornos 
tromboembólicos. 
Enfermedad 
cerebrovascular o de las 
arterias coronarias. 
Enfermedad cardiaca 
valvular con complicaciones 
e hipertensión arterial grave. 
Diabetes con 
complicaciones vasculares. 
Migraña con aura focal. 
Carcinoma de mama, de 
endometrio u otro tipo de 
tumor dependiente de 
estrógenos. Sangrado 
genital anormal. Ictericia 
colestásica del embarazo o 
con uso previo de 
anticonceptivos 
hormonales. Enfermedad 
hepatocelular aguda o 
crónica con insuficiencia. 
Adenomas o carcinomas 
hepáticos.  
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amenorrea, cambio de 
tamaño de los 
fibromiomas uterinos, 
candidiasis vaginal, 
dismenorrea, 
mastodinia, galactorrea.  

010.000.3515.00 
noretisterona y 
estradiol 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE Cada 
ampolleta o jeringa 
contiene: Enantato 
de noretisterona 50 
mg. Valerato de 
estradiol 5 mg. 
Envase con una 
ampolleta o jeringa 
con un ml.   

Náusea, vómito, 
mastalgia, aumento de 
peso, cefalea, 
alteraciones 
menstruales, cloasma, 
depresión y 
tromboflebitis.  

Ampicilina, rifampicina, 
tetraciclina y 
anticonvulsivantes, 
disminuyen su efecto 
anticonceptivo.  

y Precauciones 
Contraindicaciones: 
Hipersensibilidad al 
fármaco, antecedentes de 
cáncer de mama e hígado, 
insuficiencia cardiaca. 

010.000.4207.00 progesterona 

GEL  
Cada aplicador 
contiene: 
Progesterona 90 mg. 
Envase con 6 
aplicadores. 

Rash cutáneo en los sitios 
de aplicación.  

Ninguna de importancia 
clínica. 

Hipersensibilidad al 
fármaco, procesos malignos 
y mujeres menores de 12 
años.  

 

  



 

 Protocolo de búsqueda 

La búsqueda sistemática de información se enfocó en documentos obtenidos con la temática de 
Promoción, prescripción y aplicación de métodos anticonceptivos. Se realizó en PubMed, sitios 
Web especializados de GPC y del área clínica. 

Criterios de inclusión: 

 Documentos escritos en español o inglés 

 Documentos publicados del 1 de enero de 2015 al 31 de agosto de 2021 

 
Criterios de exclusión: 

 Documentos escritos en otro idioma distinto a español o inglés. 
 

 Búsqueda de GPC 

Se realizó la búsqueda de Guías de Práctica Clínica en PUBMED, con los términos MESH 
"contraceptives, oral", "contraceptive agents" y el término de vocabulario libre “family planning” en 
el campo de TITLE/ABSTRACT; relacionados a partir del operador booleano OR, considerando los 
criterios de inclusión y exclusión definidos. Se obtuvieron 41 resultados, de los cuales se utilizaron 3 
documentos en la actualización de la guía. 

 

ALGORITMO DE BÚSQUEDA # DE 
RESULTADOS 
OBTENIDOS 

# DE 
DOCUMENTOS 

UTILIZADOS 
 
("family planning"[Title/Abstract] OR "contraceptives, 
oral"[MeSH Terms] OR "contraceptive agents"[MeSH 
Terms]) AND ((guideline[Filter] OR practiceguideline[Filter]) 
AND (humans[Filter]) AND (2015/1/1:2021/8/31[pdat]) AND 
(english[Filter] OR spanish[Filter])) 

41 3 

 

Además, se realizó la búsqueda de GPC en los sitios Web especializados enlistados a continuación:  

SITIOS WEB5 ALGORITMO DE 
BÚSQUEDA 

# DE 
RESULTADOS 
OBTENIDOS 

# DE 
DOCUMENTOS 

UTILIZADOS 
Guidelines 
International Network 
(GIN) 

Family planning  0 0 

Guidelines 
International Network 
(GIN) 

contraceptives oral 2 
0 (Descartados, en 
alemán y francés) 

Guidelines 
International Network 
(GIN) 

contraceptive agents 
Languajes: English Years: 

2020 
1 0 

SIGN Family planning 7 0 

                                                   
5 Realizar la búsqueda en sitios Web de GPC con temáticas específicas (SOGC y RCOG en ginecología; AAN en neurología; 
NCCN en oncología, entre otros) 
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SIGN Contraceptives oral 2 0 
SIGN Contraceptives agents 1 0 

NICE Family planning  2 (0 para 
guidance) 

0 

NICE Contraceptives oral 0                   0  
NICE Contraceptives agents 0 0 
BASE INTERNACIONAL 
GUIA GRADE Family planning 14 1 

BASE INTERNACIONAL 
GUIA GRADE 

Contraceptives oral 3 0 

BASE INTERNACIONAL 
GUIA GRADE Contraceptives agents 25 1 

CPG INFOBASE. 
CLINICAL PRACTICE 
GUIDELINES 

Family planning Languaje: 
English 

5 0 

CPG INFOBASE. 
CLINICAL PRACTICE 
GUIDELINES 

Contraceptives oral 
Languaje: English 

2 0 

CPG INFOBASE. 
CLINICAL PRACTICE 
GUIDELINES 

Contraceptives agents 
Languaje: English 

2 0 

ROYAL COLLEGE OF 
PHYSICIANS 
(GUIDELINES & 
POLICY) 

Family planning  

14 (De 2015 a 
Agosto 2021) 

0 

ROYAL COLLEGE OF 
PHYSICIANS 
(GUIDELINES & 
POLICY) 

Contraceptives oral 

0 0 

ROYAL COLLEGE OF 
PHYSICIANS 
(GUIDELINES & 
POLICY) 

Contraceptives agents 

0 0 

Royal College of 
Obstetricians & 
Gynaecologists (RCOG) 

Family planning (Clinical 
guidelines) 

3 0 

Royal College of 
Obstetricians & 
Gynaecologists (RCOG) 

Contraceptives oral (Clinical 
guidelines) 

1 0 

Royal College of 
Obstetricians & 
Gynaecologists (RCOG) 

Contraceptive agents 0 0 

THE MEDICAL 
JOURNAL OF 
AUSTRALIA 
(GUIDELINES AND 
STATEMENTS) 

Family planning 0 0 

THE MEDICAL 
JOURNAL OF 
AUSTRALIA 

Contraceptives oral 0 0 
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(GUIDELINES AND 
STATEMENTS) 
THE MEDICAL 
JOURNAL OF 
AUSTRALIA 
(GUIDELINES AND 
STATEMENTS) 

Contraceptive agents 0 0 

GUIASALUD (España) Planificación familiar 0 0 
GUIASALUD (España) 
(Búsqueda avanzada) 

Anticonceptivos orales 0 0 

GUIASALUD (España) 
(Búsqueda avanzada) 

Anticonceptivos 0 0 

GUÍAS AUGE. 
MINISTERIO DE SALUD 
DE CHILE 

Planificación familiar 0 0 

GUÍAS AUGE. 
MINISTERIO DE SALUD 
DE CHILE 

Anticonceptivos orales 0 0 

GUÍAS AUGE. 
MINISTERIO DE SALUD 
DE CHILE 

Anticonceptivos 0 0 

Instituto de Evaluación 
de Tecnologías en 
Salud e Investigación 
(Perú) 

Planificación familiar 0 0 

Instituto de Evaluación 
de Tecnologías en 
Salud e Investigación 
(Perú) 

Anticonceptivos orales 0 0 

Instituto de Evaluación 
de Tecnologías en 
Salud e Investigación 
(Perú) 

Anticonceptivos 0 0 

TOTAL   84 2 
Al revisar el apartado de Guidelines & Statements de The Faculty of Sexual and Reproductive 
Healthcare (FSRH) se identificaron 2 documentos de utilidad para la actualización de la GPC en 
cuestión. 

 Búsqueda de revisiones sistemáticas 

Se realizó la búsqueda de Revisiones sistemáticas, con o sin metanalisis, en PUBMED, con los 
términos MESH "contraceptives, oral", "contraceptive agents" y el término de vocabulario libre “family 
planning” en el campo TITLE/ABSTRACT; relacionados a partir del operador booleano OR, 
considerando los criterios de inclusión y exclusión definidos. Se obtuvieron 330 resultados, de los 
cuales se utilizaron 3 referencias bibliográficas en la actualización de la GPC. 
 

ALGORITMO DE BÚSQUEDA # DE RESULTADOS OBTENIDOS #DE 
DOCUMENTOS 

UTILIZADOS 
("family planning"[Title/Abstract] OR 
"contraceptives, oral"[MeSH Terms] 

330 3 
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OR "contraceptive agents"[MeSH 
Terms]) AND ((meta-analysis[Filter] 
OR systematicreview[Filter]) AND 
(humans[Filter]) AND 
(2015/1/1:2021/8/31[pdat]) AND 
(english[Filter] OR spanish[Filter])) 

 

También se realizó la búsqueda de revisiones sistemáticas en los siguientes sitios Web especializados: 
SITIOS WEB ALGORITMO DE BÚSQUEDA # DE 

RESULTADOS 
OBTENIDOS 

# DE 
DOCUMENTOS 

UTILIZADOS 
COCHRANE 
LIBRARY 

"family planning" in Title 
Abstract Keyword OR 

"contraceptives oral" in Title 
Abstract Keyword OR 

"contraceptive agents" in Title 
Abstract Keyword - (Word 

variations have been searched) 
(Custom date range: 01/01/2015-

31/08/2021) 

35 0 

EPOSTEMONIKOS (title:("family planning") OR 
abstract:("family planning")) OR 
(title:("contraceptives oral") OR 
abstract:("contraceptives oral")) 

OR (title:("contraceptive agents") 
OR abstract:("contraceptive 

agents")) (Custom year range: 
2015-2021) (Publication type: 

systematic reviews) (Cochrane 
review: NO) (has PMC) 

99 1 (Ya se había 
obtenido como 

resultado en 
búsqueda anterior) 

Además, se realizaron las siguientes búsquedas en TESIUNAM: 

ALGORITMO DE BÚSQUEDA # DE 
RESULTADOS 
OBTENIDOS 

#DE 
DOCUMENTOS 

UTILIZADOS 

("family planning"[Title/Abstract] OR "contraceptives, 
oral"[MeSH Terms] OR "contraceptive agents"[MeSH 
Terms]) AND ((meta-analysis[Filter] OR 
systematicreview[Filter]) AND (humans[Filter]) AND 
(2015/1/1:2021/8/31[pdat]) AND (english[Filter] OR 
spanish[Filter])) 

330 3 

 

Para el apartado de introducción y justificación se corrió la siguiente búsqueda en PUBMED 
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ALGORITMO DE BÚSQUEDA # DE 
RESULTADOS 
OBTENIDOS 

#DE 
DOCUMENTOS 

UTILIZADOS 

("family planning"[Title] AND 
"Mexico"[Title/Abstract]) AND ((humans[Filter]) 
AND (2015/1/1:2021/8/31[pdat]) AND 
(english[Filter] OR spanish[Filter])) 

15 2 

 

 

En el sitio web del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva se ubicaron una 
serie de infografías sobre métodos anticonceptivos a las que se hace mención en esta actualización 
de la GPC. 

También se retomó información de la GPC sobre métodos anticonceptivos temporales: Dispositivo 
intrauterino y condón, en su formato de Evidencias y recomendaciones, en su versión de 2011 (SS-505-
11). Y a su vez se ubicó y utilizó la actualización de la NOM 005-SSA2-1993, de los Servicios de 

Planificación Familiar. 

En el portal de World Health Organization (WHO) se ubicó un manual para proveedores de servicios 
de planificación familiar que se utilizó en la actualización de la guía de práctica clínica. 



 

 Cuadros de Evidencias 
  Evaluación de GPC a través del instrumento AGREE II6  

GPC DOMINIO 1 DOMINIO 2 DOMINIO 3 DOMINIO 4 DOMINIO 5 DOMINIO 6 
EVALUACIÓN 

GLOBAL 
Faculty of sexual and 

reproductive healtcare, 
2017 

20 21 54 20 25 12 7/7 

Guía de práctica clínica de 
anticoncepción hormonal e 

intrauterina 
21 20 54 20 26 12 7/7 

OMS  
http://www.fphandbook.org/order-

form 
21 20 47 21 24 8 7/7 

Canadian Contraception 
Consensus. 2015 

21 21 56 19 26 14 7/7 

        
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
6 Los cuadros de evidencia aplican para las GPC bajo metodología GRADE 

http://www.fphandbook.org/order-form
http://www.fphandbook.org/order-form
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 Cuadro de evidencias GPC7 
Autor(es): GD GPC Promoción, prescripción y aplicación de metodos anticonceptivos  

Pregunta: Intervenciones por personal de la salud para la adopción de un método anticonceptivo comparado con no realizar ninguna acción para disminuir la incidencia de embarazos no 
planeados, así como la mortalidad materna y perinatal 

Configuración: Un Modelo Biopsicosocial para el Asesoramiento de Hormonal Anticonceptivos: una revisión de los elementos psicológicos, relacionales, sexuales y culturales involucrados en la 
elección del método anticonceptivo 

Bilbiografía: Nimbi FM, Rossi R, Tripodi F, Wylie K, Simonelli C. A Biopsychosocial Moedl for the Couseling of Hormonal Contraceptives: A Review of the Psychological, Relational, Sexual and 
Cultural Elements Involved in the Choice of Contraceptive Method. Sex Med Rev. 2019 Oct;7 (4):587-596. doi:10.1016/j.sxmr.2019.06.005. Epub 2019 Jul 24 PIMD: 31351917 

Evaluación de certeza № de pacientes Efecto Certeza Importancia 
№ de 

estudios  
Diseño 

de 
estudio  

Riesgo 
de sesgo  

Inconsistencia  Evidencia 
indirecta 

Imprecisión Otras 
consideraciones  

intervenciones 
por personal 
de la salud 

para la 
adopción de 
un método 

anticonceptivo 

no realizar 
ninguna 
acción  

Relativo 
(95% CI) 

Absoluto 
(95% CI) 

Nuevo desenlace prevención 
1 ensayos 

aleatorios 
no es 
serio  

no es serio  no es 
serio  

serioa se sospecha 
fuertemente de 

sesgo de 
publicación 

todos los 
posibles factores 

de confusión 
residuales 

podrían reducir 
el efecto 

demostrado  

9489/18787 
(50.5%)  

9298/18787 
(49.5%)  

no 
estimable  

 
⨁⨁⨁◯ 
Moderado 

 

CI: Intervalo de confianza  

a. no se cuentan con estimaciones suficientes para poder aportar los valores adecuados  
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Autor(es): Grupo desarrollador de la GPC Promoción, prescripción y aplicación de métodos anticonceptivos 

Pregunta: Intervenciones por parte del personal de salud para la adopción de un método anticonceptivo comparado con ninguna acción para coadyuva a disminuir la incidencia de 
embarazos no planeados, así como la mortalidad materna y perinatal, en mujeres en edad reproductiva 

Bilbiografía: Brittain AW, Williams JR, Zapata LB, Pazol K, Romero LM, Weik TS. Youth-Friendly Family Planning Services for Young People: A Systematic Review. Am J Prev Med. 2015 Aug;49(2 
Suppl 1):S73-84. doi: 10.1016/j.amepre.2015.03.019. PMID: 26190850; PMCID: PMC6648673 

Evaluación de certeza № de pacientes Efecto Certeza Importancia 
№ de 

estudios  
Diseño de 

estudio  
Riesgo 

de 
sesgo  

Inconsistencia  Evidencia 
indirecta 

Imprecisión Otras 
consideraciones  

intervenciones 
por parte del 
personal de 
salud para la 
adopción de 
un método 

anticonceptivo 

ninguna 
acción 

Relativo 
(95% CI) 

Absoluto 
(95% CI) 

Nuevo desenlace  
13 estudios 

observacionales  
no es 
serio  

no es serio  no es 
serio  

no es serio  asociación muy 
fuerte  

 
- - - ⨁⨁⨁⨁ 

Alta 

 

CI: Intervalo de confianza  
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Autor(es): Grupo desarrollador de la GPC Promoción, prescripción y aplicación de métodos anticonceptivos  

Pregunta: En la población en edad reproductiva, ¿realizar intervenciones por parte del personal de salud para la adopción de un método anticonceptivo vs. no realizar ninguna acción 
coadyuva a disminuir la incidencia de embarazos no planeados, así como la mortalidad materna y perinatal? 

Bilbiografía: 11.Elena M. C. Riedel, David T. Turner,Loulou Hassan Kobeissi,Eirini Karyotaki,Lale Say & Pim Cuijpers. The impact of psychosocial interventions on condom and contraceptive use in LMICs: Meta-analysis of 
randomised controlled trials. GLOBAL PUBLIC HEALTH2020; 2020. 

Evaluación de certeza № de pacientes Efecto Certeza Importancia 
№ de 

estudios  
Diseño de 

estudio  
Riesgo 

de 
sesgo  

Inconsistencia  Evidencia 
indirecta 

Imprecisión Otras 
consideraciones  

realizar 
intervenciones 
por parte del 
personal de 
salud para la 
adopción de 
un método 

anticonceptivo 

no realizar 
ninguna 
acción 

Relativo 
(95% CI) 

Absoluto 
(95% CI) 

Nuevo desenlace  
30 estudios 

observacionales  
no es 
serio  

no es serio  no es 
serio  

no es serio  asociación muy 
fuerte  

40842/81705 
(50.0%)  

40863/81705 
(50.0%)  

RR 1.06 
(1.01 a 

1.11) 

30 más 
por 1000 

(de 5 
más a 55 

más ) 

⨁⨁⨁⨁ 
Alta 

IMPORTANTE 

0.0% 0 menos 
por 1000 

(de 0 
menos a 
0 menos 

) 

CI: Intervalo de confianza ; RR: Razón de riesgo 

 



 

 Cuadro de recomendación8 

Pregunta PICO: En la población en edad reproductiva, ¿realizar intervenciones por parte del personal de salud para la adopción de un método 
anticonceptivo vs. no realizar ninguna acción coadyuva a disminuir la incidencia de embarazos no planeados, así como la mortalidad materna 
y perinatal? 

Recomendación 

Apartados Desarrollo Calif. 

Calidad de la 
evidencia 

¿Existe evidencia de la intervención? Calidad 
Sí Es incierta No 

ALTA ¿Cuál es la calidad de la evidencia? 

Alta Moderada Baja Muy baja 

Balance entre 
riesgos y 
beneficios 

¿Los beneficios de la intervención son importantes? Balance 

Sí Probablemente sí Es incierto 
Probablemente 

no No 

 

¿Los riesgos de la intervención son pequeños? 

Sí Probablemente sí Es incierto 
Probablemente 

no 
No 

¿Cuál es el balance entre riesgo/beneficio de la intervención? 

Mayores beneficios  Es incierto Mayores riesgos 

Consideración Recomendaciones 

Recomendación 
general 

De acuerdo a la evidencia localizada se recomienda implementar intervenciones de consejería hacia  la población en edad reproductiva con 
la finalidad de prevenir embarazos no planeados, así como seguimiento de las usuarias para garantizar el apego hacia el método. 

Punto de buena práctica (si se requiere) 

La adecuada consejería en materia de anticoncepción es necesaria, considerando que esta se otorga de forma frecuente durante distintas etapas de la vida. Los 
profesionales de la salud deben reconocer la importancia de los aspectos psicológicos, afectivos, sexuales y culturales involucrados en la selección de un 
anticonceptivo y abordarlos durante el asesoramiento individualizado para garantizar que la opción seleccionada y ofrecida se adapte a las preferencias personales, 
el estilo de vida y las prácticas de cada persona. 

Recomendación clave 

La atención y orientación anticonceptiva debe 
n incluir información de los métodos para que la población conozca su efectividad y uso correcto, información para la prevención y detección sobre infecciones de 
transmisión sexual, que incluye las recomendaciones para el uso adecuado de condones y protección dual, identificación de datos de alerta, profilaxis pos exposición 
y vacunación contra el virus de la hepatitis B y del papiloma humano. 
 
La consejería y atención anticonceptiva debe incluir seguimiento telefónico para reforzar la información y favorecer el uso adecuado de los métodos. 
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 Escalas de gradación 

Escala GRADE  

 

 

Criterios GRADE 
Estimación del grado de la recomendación 

Grado Prerrequisitos Implicaciones 

Fuerte Calidad de la evidencia alta 
La mayoría de los especialistas bien 
formados elegirá esta opción 

Débil 
Balance favorable 
daño/beneficio 

La recomendación debe ser seguida 

Basado en el consenso (punto 
de buena práctica) 

Calidad de la evidencia 
moderada o alta 

Muchos de los especialistas bien 
informados elegirán esta opción, pero una 
sustancial minoría no 

 

 

Criterios GRADE  
para jerarquizar el grado de calidad de la evidencia 

Paso 1 
Grado inicial de la 
evidencia según el 

diseño 

Paso 2 
Reducir nivel (-1 o -2)  

si: 

Paso 3 
Aumentar nivel (+1 o +2) si: 

Nivel de calidad de 
evidencia 

ECA 
Calidad alta 
Grado 4 

Calidad metodológica 
Limitaciones metodológicas 
serias (-1) 
Limitaciones metodológicas 
muy serias (-2) 
Consistencia 
Trabajo con resultados 
inconsistentes (-1) 
Aplicabilidad 
Diferencia en población, 
intervenciones o variables de 
resultado (-1 o -2) 
Otras 
Datos confusos o imprecisos (-1) 
Probabilidad de sesgos (-1) 

Fuerza de la asociación (intervención vs. 
variable de resultado) 
Magnitud efecto fuerte (+1) RR >2 e IC <0.5 
en dos o más estudios observacionales 
Magnitud de efecto muy fuerte (+2) RR >5 
e IC <0.2 
Todo o nada 
Gradiente de respuesta relacionado con la 
dosis (+1) 
Factores de confusión (-1 si perjudican el 
efecto) 

ALTO 

Estudios Cuasi-
experimentales 
Calidad moderada 
Grado 3 

MODERADO 

E. Observacional 
Calidad baja 
Grado 2 

BAJO 

Otros diseños 
Calidad muy baja 
Grado 1 o 0 

MUY BAJO 

Significado de los niveles de calidad de la evidencia 

Calidad de la 
evidencia 

Definición 

Alta 
Hay una confianza alta en que el estimador del efecto se encuentra muy cercano al efecto 
real 

Moderada 
Hay una confianza moderada en el estimador del efecto: es probable que el estimador del 
efecto se encuentre cercano al efecto real pero hay la posibilidad que existan diferencias 
substanciales 

Baja 
La confianza en el estimador del efecto es baja: el estimador del efecto puede ser 
substancialmente diferente al efecto real 

Muy baja Hay una confianza muy baja en el estimador del efecto: es muy probable que el estimador 
del efecto sea substancialmente diferente al efecto real 
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Implicaciones de la fuerza de las recomendaciones desde diferentes perspectivas  
(pacientes, clínicos y gestores) 

 Recomendación fuerte Recomendación débil 

Para pacientes 

La mayoría de las personas 
estarían de acuerdo con la 
acción recomendada y sólo 
una pequeña proporción 
no lo estaría. 

La mayoría de las personas en esta situación estarían de 
acuerdo con la acción sugerida, pero muchos no lo estarían. 

Para 
profesionales de 
la salud 

Las herramientas formales 
para la toma de decisiones 
probablemente no serán 
necesarias para ayudar a las 
personas a tomar 
decisiones coherentes con 
sus valores y preferencias. 

Reconoce que diferentes opciones serán apropiadas para 
cada paciente individual y que se deberá alentar a que cada 
paciente alcance una decisión de manejo coherente con sus 
valores y preferencias. Las herramientas para la toma de 
decisiones pueden ser útiles como ayuda para la toma de 
decisiones coherentes con los valores y preferencias de cada 
persona. 

Para tomadores 
de decisiones y 
gestores 

La mayoría de las personas 
deberían recibir la 
intervención 
recomendada. 

El desarrollo de políticas en salud requerirá considerables 
debates y la participación de los diversos grupos de interés. 
La documentación adecuada del proceso de toma de 
decisiones para una recomendación débil podría utilizarse 
como una medida de calidad, en particular, si está basada 
en evidencia de alta calidad. 

Fuente: Guyatt, G.H., et al., GRADE: an emerging consensus on rating quality of evidence and strength of recommendations. BMJ, 2008. 
336(7650): p. 924-6. Jaeschke, R., et al., Use of GRADE grid to reach decisions on clinical practice guidelines when consensus is elusive. BMJ, 2008. 
337: p. a744.   
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Clasificación de las recomendaciones de la Faculty of Sexual and 
Reproductive Healthcare FSRH (NICE) 

La evidencia utilizada en esta guía se calificó utilizando el siguiente esquema y las 
recomendaciones se formularon de manera similar con un esquema e clasificación 
estandarizado. 
 Clasificación de los niveles de evidencia  Grados de recomendaciones  
1++ Revisiones sistemáticas de alta calidad 

o 
metanálisis de estudios aleatorizados 
ensayos controlados (ECA) o ECA 
con un riesgo de sesgo muy bajo 

A A Al menos una revisión sistemática, 
metanálisis o ECA calificados como 
1++, y directamente aplicable a la 
población objetivo; o 
Una revisión sistemática de ECA o un 
cuerpo de evidencia que consiste 
principalmente de estudios calificados 
como 1+, 
directamente aplicable al objetivo 
población y demostrando 
consistencia general de los resultados. 

1+ Revisiones sistemáticas bien realizadas 
o metanálisis de ECA o ECA 
con un bajo riesgo de sesgo 

B Un cuerpo de evidencia que incluye 
estudios calificados como 2++ 
directamente aplicable al objetivo 
población y demostrando consistencia 
general de los resultados; o Evidencia 
extrapolada de estudios clasificados 
como 1++ o 1+. 

1- Revisiones sistemáticas o metanálisis 
de ECA o ECA con un 
alto riesgo de sesgo. 

 

2++ Revisiones sistemáticas de alta calidad 
de estudios de casos y controles o de 
cohortes o caso-control o cohorte de 
alta calidad estudios con muy bajo 
riesgo de confusión, sesgo o azar y una 
alta probabilidad de que la relación es 
causal. 

C Un cuerpo de evidencia que incluye 
estudios calificados como 2+ 
directamente aplicable al objetivo 
población y demostrando consistencia 
general de los resultados; o Evidencia 
extrapolada de estudios clasificados 
como 2++. 

2+ Caso-control bien conducido o 
estudios de cohortes con bajo riesgo de 
confusión, sesgo o azar y una 
probabilidad moderada de que el 
la relación es causal. 

 

2- Estudios de casos y controles o de 
cohortes con un alto riesgo de 
confusión, sesgo u oportunidad y un 
riesgo significativo de que la relación no 
es causal. 

D Nivel de evidencia 3 o 4; o 
Evidencia extrapolada de 
estudios calificados como 2+. 

3 Estudios no analíticos (por ejemplo, 
informes de casos, series de casos). 

 

4 Opiniones de expertos.  Puntos de buenas prácticas basados en 
la experiencia clínica de los 
grupo de desarrollo de la guía.* 

*En la ocasión en que el GDG encuentre que hay un punto práctico importante que desea 
enfatizar, pero para el cual no hay, ni es probable que haya, ninguna evidencia de 
investigación. Por lo general, esto ocurrirá cuando algún aspecto del tratamiento se 
considere una práctica clínica tan sólida que es probable que nadie lo cuestione. Debe 
enfatizarse que estas NO son una alternativa a las recomendaciones basadas en evidencia, 
y solo deben usarse cuando no hay medios alternativos para resaltar el problema. 

 
 



Promoción, prescripción y aplicación de métodos anticonceptivos  
 

54 
 

Clave para declaraciones de evidencia y calificación de recomendaciones, 
utilizando la clasificación del Grupo de Trabajo Canadiense sobre 
Atención médica preventiva 
Evaluación de la calidad de la evidencia 
* 

Clasificación de las recomendaciones† 

I: Evidencia obtenida de al menos 
una asignación aleatoria 
adecuada ensayo controlado 

A Existe buena evidencia para 
recomendar la acción preventiva 
clínica 

II-1: Evidencia de ensayos controlados 
bien diseñados sin aleatorización 

B Existe suficiente evidencia para 
recomendar la acción preventiva 
clínica 

II-2: Evidencia de una cohorte bien 
diseñada (prospectiva o 
retrospectivo) o estudios de casos 
y controles, preferiblemente de 
más de un centro o grupo de 
investigación 

C La evidencia existente es 
contradictoria y no permite hacer 
una recomendación a favor o en 
contra del uso de la acción clínica 
preventiva; sin embargo pueden 
influir en la toma de decisiones  

II-3: Evidencia obtenida de 
comparaciones entre tiempos o 
lugares con o sin la intervención. 
Resultados dramáticos en 
experimentos no controlados 
(como los resultados del 
tratamiento con penicilina en la 
década de 1940) también podría 
incluirse en esta categoría 

D Existe suficiente evidencia para 
recomendar en contra de la acción 
preventiva clínica 

III Opiniones de autoridades 
respetadas, basadas en la 
experiencia clínica, 
estudios descriptivos o informes 
de comités de expertos 

E Existe buena evidencia para 
recomendar en contra de la 
prevención clínica acción 

  L No hay evidencia suficiente (en 
cantidad o calidad) para hacer una 
recomendación; sin embargo, otros 
factores pueden influir en la toma 
de decisiones 

*La calidad de la evidencia reportada en estas guías ha sido adaptada de los 
criterios de la evaluación de a evidencia descritos en el Canadian Task Force on 
Preventive Healt Care. 
†Las recomendaciones incluidas en estas pautas se han adaptado de los criterios 
de Clasificación de recomendaciones descritos en el Grupo de trabajo canadiense 
en Salud Preventiva. 
Woolf SH, Battista RN, Angerson GM, Logan AG, Eel W. Grupo de trabajo 
canadiense sobre atención médica preventiva. Nuevas calificaciones para las 
recomendaciones de Canadian Task 
Vigencia en la Atención Preventiva de la Salud. CMAJ 2003;169:207– 
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 Cédula de verificación de apego a recomendaciones clave 

Diagnóstico(s) 
Clínico(s): 

 PROMOCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y APLICACIÓN DE MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS 

CIE-10/CIE-9  V25 Asistencia Anticonceptiva,  Planificación familiar V25.09 

Código del CMGPC: GPC-SS-202-22 

TÍTULO DE LA GPC 

Calificación de las 
recomendaciones 

Promoción, prescripción y aplicación de métodos anticonceptivos 

POBLACIÓN BLANCO USUARIOS DE LA GUÍA NIVEL DE ATENCIÓN 

Población en edad 
reproductiva 

Personal médico y de 
enfermería en formación, 
Médicos generales, médicos 
especialistas, personal de 
enfermería, trabajo social, 
psicología, personal educativo. 

Primero, segundo y tercero 
(Cumplida: SI=1, 

NO=0,  
No Aplica=NA) 

PROMOCIÓN A LA SALUD   

Se recomendó a los profesionales de la salud ofrecer anticoncepción de inicio rápido en cualquier 
momento, teniendo la certeza de que no exista embarazo. 

 

Se informó a las mujeres que el  dispositivo intrauterino es el método de anticoncepción de inicio 
rápido más efectivo, puede emplearse como método de inicio rápido sí se cumplen las condiciones 
para su uso como anticonceptivo de emergencia. 

 

PRESCRIPCION   

Se recomendó a las mujeres que se debe iniciar la anticoncepción elegida, después del parto o lo antes 
posible, para evitar un embarazo no planeado. 

  

Se proporcionó DIU a las mujeres asintomáticas que lo solicitan sin estudios de laboratorio previos.  

Se da información oportuna, actualizada y precisa a la usuaria de cualquier método anticonceptivo.  

El personal está capacitado para proporcionar anticonceptivos a las mujeres después del embarazo.  

APLICACIÓN ANTICONCEPCIÓN PERMANENTE   

Se realiza OTB en mujeres nulíparas y jóvenes que no desean tener hijos, con un consentimiento 
informado previo. 

 

Se da seguimiento los primeros 3 meses a la mujer después de la OTB para confirmar la oclusión.  

APLICACIÓN ANTICONCEPCIÓN DE EMERGENCIA   

El DIU es proporcionado como método anticonceptivo de emergencia durante las 120 horas 
posteriores de haber mantenido relaciones coitales sin protección. 

 

SEGUIMIENTO  

Se da orientación, consejería y seguimiento a las personas solicitantes de método anticonceptivo, para 
favorecer el uso adecuado de los métodos. 

 

El personal de enfermería realiza visitas domiciliarias de seguimiento, reforzando consejería, 
supervisando el uso correcto del mismo, la satisfacción y efectos colaterales. 

 

Se registra la visita domiciliaria por el personal de enfermería especificando hallazgos de acuerdo a la 
NOM 005-SSA2-1993. 

 

RESULTADOS  

Total de recomendaciones cumplidas (1)  

Total de recomendaciones no cumplidas (0)  

Total de recomendaciones que no aplican al caso evaluado (NA)  

Total de recomendaciones que aplican al caso evaluado  

Porcentaje de cumplimiento de las recomendaciones evaluadas (%)  

Apego del expediente a las recomendaciones clave de la GPC (SI/NO)   
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4. GLOSARIO 
 

Aborto: Interrupción del embarazo antes de la semana 20 de gestación o antes del que el feto alcance 
500 g de peso. 

Acné: El acné es un trastorno de la piel que ocurre cuando los folículos pilosos se tapan con grasa y 
células cutáneas muertas. Causa puntos blancos, puntos negros o granos. El acné es más común entre 
los adolescentes, aunque afecta a personas de todas las edades. 

Amenorrea: Ausencia de menstruación, misma que puede ser de origen primario o secundario. 

Amenorrea primaria: Ausencia espontánea de menstruación en pacientes mayores de 16 años con 
caracteres sexuales secundarios o mayores de 14 sin que tengan caracteres sexuales. 

Amenorrea secundaria:  ausencia de menstruación por más de 6 meses en pacientes con ciclo ovárico 
normal o más de 3 intervalos en pacientes con ciclos oligomenorréicos que hayan presentado 
previamente la menstruación. 

Anticonceptivo: Cualquier método, medicamento, dispositivo o procedimiento quirúrgico que se usa 
para prevenir el embarazo. 

Anticoncepción de emergencia: Se refiere al uso de ciertos anticonceptivos hormonales orales 
posterior al coito, o la colocación de un dispositivo intrauterino con cobre, como medida de 
emergencia para prevenir un embarazo. 

Anticoncepción de acción prolongada (ARAP): Son métodos de larga duración y a la vez son 
reversibles, como los dispositivos intrauterinos y los implantes subdérmicos. 

Cefalea: Las cefaleas (caracterizadas por dolores de cabeza recurrentes) son uno de los trastornos más 
comunes del sistema nervioso, pueden ser primarios dolorosos e incapacitantes como la jaqueca o 
migraña, la cefalea tensional y la cefalea en brotes. 

Ciclo menstrual: Manifestación de los cambios morfológicos y funcionales del ciclo ovárico. 

Coito: consiste en la introducción del pene en la vagina o el ano. En el caso de parejas heterosexuales 
fértiles, también pueden estar presentes fines reproductivos.  

Orientación Consejería: Es un proceso de comunicación interpersonal, directa, con absoluto respeto 
a los derechos humanos, que se proporciona en un ambiente privado y confidencial, donde se asesora 
sobre los riesgos y beneficios de la diversidad de métodos anticonceptivos en cuanto a su uso y 
aplicación, apoya a la persona o pareja a identificar de acuerdo a sus necesidades, preferencias y 
condiciones de vida, a tomar decisiones informadas, libres, responsables y voluntarias sobre su vida 
reproductiva. 

Consentimiento informado: El consentimiento válidamente informado Es un deber de los 
profesionales de la salud, el proporcionar información suficiente e idónea para que el paciente a través 
del consentimiento informado, ejerza su derecho al respeto a su autonomía y otorgue su permiso, toda 
vez que las acciones planteadas se realizarán en su beneficio y no maleficio, respetando en todo 
momento su voluntariedad y asumiendo de esta manera, todos, un compromiso.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Pene
https://es.wikipedia.org/wiki/Vagina
https://es.wikipedia.org/wiki/Ano
https://es.wikipedia.org/wiki/Reproducci%C3%B3n_sexual
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Derechos sexuales y reproductivos: forman parte de los derechos humanos y están reconocidos en 
legislaciones nacionales, marcos internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos se 
fundamentan en el reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir libre 
y responsablemente el número, espaciamiento y momento para tener hijos y contar con la 
información y medios para hacerlo y el derecho a alcanzar el más alto nivel de salud sexual y salud 
reproductiva 

DIU: Método de anticoncepción en forma de T o ánfora invertida que se coloca en la cavidad uterina. 

Dismenorrea: La dismenorrea es una afección menstrual que se caracteriza por calambres 
menstruales severos y frecuentes y dolor relacionado con la menstruación. La dismenorrea se puede 
clasificar como primaria o secundaria. 

 Dismenorrea primaria. Comienza poco después de que se establezcan los períodos regulares y 
por lo general es de por vida, pero puede mejorar con el tiempo. Causa calambres menstruales 
severos y frecuentes causados por contracciones uterinas fuertes y anormales. 

 Dismenorrea secundaria. Debida a alguna causa física y por lo general de aparición más tardía. 
Períodos menstruales dolorosos causados por otra afección médica presente en el organismo 
(como enfermedad inflamatoria pélvica o endometriosis). 

Educación sexual: Proceso de enseñanza aprendizaje, en el que se forma al ser humano en lo 
relacionado con el proceso y los efectos de la actividad sexual, así como de los mecanismos de 
anticoncepción existentes. 

Embarazo: Periodo que transcurre desde la implantación en el útero del óvulo fecundado hasta el 
momento del parto (40 semanas). 

Embarazo no planeado: Es aquel que sucede en un momento poco favorable, inoportuno o que se da 
en una persona que ya no quiere reproducirse, ante la ausencia o falla de métodos anticonceptivos. 

Esterilidad:  o infertilidad, es el trastorno del aparato reproductor (masculino o femenino) que consiste 
en la incapacidad para lograr el embarazo después de 12 meses o más de relaciones sexuales regulares 
sin método de anticoncepción. 

Estrógeno: hormona que ayuda a desarrollar y mantener las características sexuales y funciones 
reproductivas femeninas. 

Fertilidad: Capacidad fisiológica del hombre o la mujer de reproducirse. 

Hormonal oral: método de anticoncepción temporal femenino administrado vía oral  

Hormonal inyectable: método de anticoncepción temporal femenino de aplicación inyectable. 

Insuficiencia vascular periférica trastorno circulatorio lento y progresivo, condicionado por estenosis 
u obstrucción del flujo vascular. 

Implantación: La implantación es un proceso complejo a través del cual el embrión se aproxima y se 
adhiere al endometrio al que finalmente lo invade; esto ocurre por lo general en el tercio superior de 
la pared posterior del útero. Para que este proceso se lleve a cabo de manera correcta se requieren 
tres condiciones indispensables: que el endometrio esté receptivo, un embrión normal en fase de 
blastocisto y una comunicación molecular adecuada entre ambas estructuras 
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Infecciones de Transmisión Sexual (ITS): Conjunto de enfermedades transmitidas de persona a 
persona, durante la actividad sexual, aunque también pueden transmitirse de madre a hijo durante el 
parto. 

Mastodinia o mastalgia: dolor en una o ambas mamas condicionado por múltiples factores, el cual 
puede clasificarse en cíclico o acíclico. 

Menarca o menarquía: es el término médico para la primera menstruación, la cual ocurre después de 
los 9 años y antes de los 15.  

Menstruación: proceso en el cual se desprende el revestimiento uterino junto con los restos ovulares 
no fecundados, de característica predominantemente cíclica. 

Menopausia: La menopausia es la época de la vida de una mujer en la cual deja de tener 
menstruaciones. Suele ocurrir naturalmente, con mayor frecuencia después de los 45 años. La 
menopausia se produce porque los ovarios de la mujer dejan de producir las hormonas estrógeno y 
progesterona. Una mujer llega a la menopausia cuando no tiene un período menstrual durante doce 
meses consecutivos. Los cambios y los síntomas pueden empezar varios años antes. 

Menorragia: La menorragia es el tipo más común de sangrado uterino anormal. Se caracteriza por 
sangrado menstrual abundante y prolongado. En algunos casos, el sangrado puede ser tan profuso 
que las actividades diarias se ven interrumpidas. 

Nuliparidad: Condición de toda mujer que nunca ha tenido un embarazo a término. 

Nuligesta: Condición de toda mujer que no se ha embarazado. 

Osteopenia: Disminución de la masa ósea por debajo de niveles normales con una puntuación de T 
entre -1 y -2.5 

Osteoporosis: Enfermedad sistémica caracterizada por  una disminución de la masa ósea y deterioro 
de la micro arquitectura del tejido ósea, cuyo valor de t se considera por debajo de -2.5 

Oclusión tubaria bilateral: OTB, Es un método anticonceptivo quirúrgico, para concluir en forma 
permanente la capacidad reproductiva de la mujer, que consiste en la oclusión bilateral de las trompas 
de Falopio con el fin de evitar que el óvulo y el espermatozoide puedan unirse, impidiendo así la 
fecundación. 

Personal de salud: Son todas las personas que llevan a cabo tareas que tienen como principal finalidad 
promover la salud. Incluye personal médico, personal no médico autorizado y personal comunitario. 

Planificación familiar: Derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e informada, 
sobre el número y el espaciamiento de sus hijas e hijos, y a obtener al respecto la información 
específica y los servicios de salud idóneos. 

Post evento obstétrico: Periodo asociado a la condición fisiológica de la mujer, después de un aborto, 
parto o cesárea. 

Progestágeno: hormona natural o sintética con efectos similares a los gestágenos. 

Puerperio: Periodo que sigue a la expulsión del producto del embarazo, en el cual los cambios 
anatomo-fisiológicos propios del embarazo se revierten al estado pre gestacional. Su duración 
aproximada es de 42 días. 
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Relación sexual: es el conjunto de comportamientos que realizan al menos dos personas con el 
objetivo de dar o recibir placer sexual. Las relaciones sexuales pueden incluir muchas prácticas como 
las caricias sexuales, el sexo oral o el coito. 

Síndrome premenstrual: Se refiere a un amplio rango de síntomas. Los síntomas comienzan durante 
la segunda mitad del ciclo menstrual (14 días o más después del primer día de su último ciclo 
menstrual). Ellos usualmente desaparecen de 1 a 2 días después de que el periodo menstrual 
comienza. 

Salud reproductiva: Capacidad de toda persona de disfrutar de una vida sexual plena y sin riesgos. 

Teratógeno: agente ambiental, farmacológico o de cualquier índole capaz de condicionar un defecto 
congénito.  

Vasectomía: Es un método anticonceptivo quirúrgico, para concluir en forma permanente la 
capacidad reproductiva del hombre, que consiste en el bloqueo de los conductos deferentes a nivel 
escrotal por medio de ligadura, aplicando calor o por medio de cauterización.  

VPH: El virus del papiloma humano es una infección viral que comúnmente causa crecimientos en la 
piel o en las membranas mucosas (verrugas). Existen más de 100 variedades del virus del papiloma 
humano. Algunos tipos de infección por el virus del papiloma humano causan verrugas y otros pueden 
causar diferentes tipos de cáncer 

VIH: siglas de virus de inmunodeficiencia humana, virus de la familia lentivirus, el cual se transmite 
predominantemente vía sexual, condicionante de la enfermedad de síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (SIDA). 

 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/Placer_sexual
https://es.wikipedia.org/wiki/Caricias_sexuales
https://es.wikipedia.org/wiki/Sexo_oral
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